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PREFACIO 

Como presidente del Comité Organizador, es muy grato presentar las Memorias del 6to Congreso y XVI 
Técnicas de Restauración y Conservación del Patrimonio, COIBRECOPA, que se desarrolló los días 6, 7 y 8 de 
noviembre del 2024. El mismo se llevó a cabo en el Complejo Museográfico Provincial Enrique Udaondo de la 
ciudad de Luján, Buenos Aires, Argentina. Organizado por el Laboratorio de Entrenamiento Multidisciplinario para 
la Investigación Tecnológica LEMIT-CICpBA conjuntamente con el Instituto de Andaluz del Patrimonio Histórico 
IAPH, Sevilla, España. Contó con el apoyo institucional y económico de la Comision de Investigaciones 
Científicas - CICpBA y el auspicio institucional de distintas organizaciones académicas y científicas, organismos 
públicos y asociaciones civiles. 

El objetivo del 6to COIBRECOPA fue difundir los conocimientos desarrollados y/o aplicados sobre las 
distintas técnicas de análisis y metodologías disponibles para la restauración del patrimonio, tanto en trabajos de 
laboratorio como en experiencias de obra que conforman el patrimonio en sus distintas tipologías y ámbito 
(urbano, rural, industrial y religioso) de los países Iberoamericanos. Además, generar instancias de aprendizaje 
entre pares y conectar temas y líneas de trabajo en común, así como también nuevos enfoques, teorías y 
metodologías que aportasen a la interdisciplinariedad en la construcción de los procesos del desarrollo de I+D+iS 
(Investigación, Desarrollo e Innovación Sostenible).  

En estas Memorias se presentan las distintas contribuciones que abordaron multidisciplinarmente 

experiencias de innovación y desarrollo del ámbito científico como la formulación de repelentes naturales para 

plagas de insectos que afecta a los bienes patrimoniales, sistemas químicos de protección para evitar 

degradación de madera o las nuevas herramientas tecnológicas para el análisis en detalle de imágenes 

fotográficas sin disminuir su calidad. Así mismo se expusieron detalles significantes en obras como en los 

Cabildos de Jujuy y Córdoba de Argentina donde se plantea el empleo compatible de técnicas tradicionales y 

modernas con materiales antiguos y modernos; al igual que en la cúpula de un templo religioso en Matzaco, 

Puebla, México. El empleo de nuevas tecnologías sostenibles como las cubiertas verdes en edificios antiguos y 

la aplicación de indicadores de riesgo conservativo con mínimos recursos como método para la priorización 

estratégica de acciones de estudio, análisis e intervención.  

Destacar los aportes significativos que surgen del análisis científico, entre otros, como la identificación de 

nuevos patrones de deterioro como la corrosi·n ñcavernosaò como nivel de da¶o originado en la corrosi·n por 

picado o los ñanillos de Liesengangò o sales solubles que se origina en morteros cálcicos y los impactos de la 

puesta en valor del patrimonio natural. 

En esta edición debe destacarse fundamentalmente la participación de, jóvenes estudiantes, tesistas y 
becarios, como así también integrantes de equipos de investigación y profesionales restauradores de distintos 
países como Perú, México, Ecuador, Uruguay, Chile, Brasil, Italia, España y de distintas provincias de Argentina 
como Córdoba, Santa Fe, Mendoza, Jujuy, Tucumán, Buenos Aires, los cuales abordaron temáticas según los 
Tópicos propuestos. 
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RESUMEN 
 

Muchas ciudades de todo el mundo están utilizando la tecnología de las cubiertas verdes, como estrategia 
para mejorar sus condiciones ambientales y mejorar la calidad de vida de sus habitantes, proporcionando 
espacios complementarios de esparcimiento. 

Barcelona se ha sumado a esta iniciativa, promoviendo entre sus habitantes la implementación de estos 
espacios en nuevos proyectos, así como adaptando las cubiertas de antiguos edificios para hacerlas utilizables 
por sus habitantes. 

La adaptación de los edificios antiguos a las nuevas tecnologías requiere un cuidadoso análisis que 
demuestre la viabilidad de su integración. En el estudio se analiza un edificio típico del Eixample de Barcelona 
de principios del siglo XX. Este edificio ha sido construido en mampostería no reforzada con entrepisos de vigas 
de acero con bóvedas de tabique apoyados en los muros también de ladrillo. 

Este sistema constructivo tiene un comportamiento sísmico muy débil debido a la fragilidad de los muros y 
a la flexibilidad de las losas, por lo que es necesaria una buena conexión entre los muros para garantizar el 
comportamiento en caja. 

Con este objetivo, se desarrolla un análisis cinemático en el que se estudia el mecanismo de vuelco de la 
fachada principal. En este estudio se analiza la activación de los mecanismos locales de colapso para determinar 
su capacidad de resistencia ante eventos sísmicos. Para esto es necesario conocer las características sísmicas 
de la zona, pero también la vulnerabilidad del edificio. 

En este trabajo se descarta que la construcción de cubiertas verdes en edificios típicos del Eixample de 
Barcelona propicie la activación de los mecanismos locales de colapso, por lo que se sustenta como una 
excelente alternativa al equipamiento e incremento de áreas verdes en las metrópolis, sin embargo, es necesario 
realizar este tipo de análisis para identificar el estado de cada uno de los inmuebles. 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Las principales ciudades del mundo están preocupadas por incluir en sus planes de desarrollo iniciativas 

que reduzcan el impacto ambiental en su contexto. Una de las acciones que se han iniciado y que mayor impacto 
ha tenido son las cubiertas verdes. Cada vez más gobiernos alientan a los nuevos edificios a integrar el uso 
recreativo en las azoteas. 

Con algunas reservas, ésta iniciativa también se ha adaptado en inmuebles históricos cuyos diseños 
originales no contemplaban un uso activo de este espacio. La adecuación de estos proyectos requiere la 
realización de análisis estructurales para determinar el estado del edificio y su capacidad para soportar nuevas 
cargas. 

En Barcelona, la iniciativa de incrementar los espacios verdes comenzó hace treinta años tras las reformas 
con motivo de los Juegos Olímpicos de Barcelona 92. Hace cinco años, el gobierno lanzó una iniciativa para 
adaptar cubiertas verdes en edificios de nueva construcción y también en el casco antiguo de la ciudad. Con esta 
iniciativa se han intervenido edificios históricos como los Pórticos Xifré. 

mailto:veraluna.me@tec.mx
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El objetivo de éste documento es analizar la influencia que estas intervenciones pueden tener en el 
comportamiento s²smico de los edificios de LôEixample. Para ello se estudiar§ el caso del edificio ubicado en 
Provença 268 en el corazón del barrio. 

 
CUBIERTAS VERDES 
 

Las cubiertas verdes son un sistema constructivo que integra elementos naturales que permiten que la 
vegetación crezca en las cubiertas de los edificios [1]. El sistema puede cubrir total o parcialmente el tejado del 
edificio. 

Cada vez son más las ciudades que apuestan por utilizar sus azoteas como espacios recreativos como 
estrategia para dotar a la sociedad de espacios al aire libre. Esta iniciativa tiene beneficios acercando espacios 
recreativos para los habitantes y mejorando el contexto natural del edificio. [2]  

 
Cubiertas verdes en el mundo 
 

Según el manual London Living Roofs and Walls, from Policy to Practice, las ciudades con mayor densidad 
de techos verdes se encuentran en Alemania, Austria y Suiza. 

Uno de los lugares con mayor éxito en la implementación de techos verdes es Londres, donde la promoción 
de techos verdes comenzó en 2008. En 2010, el área de techos verdes por habitante en Londres en ese momento 
era de 0,80 m2. Esta cantidad per cápita era igual a la de Copenhague y superior a la de Toronto [1]. 

En Alemania, la implementación de techos verdes comenzó en la década de 1980, mientras que en Suiza 
se incluyó en la Ley de Construcción en 1996. Linz en Austria fue pionera en 1989 al otorgar subsidios financieros 
a aquellos diseños que incluían un uso integrado de techos verdes. Por otro lado, Rotterdam incluyó las cubiertas 
verdes en su política de gestión de aguas pluviales como una alternativa para reducir la saturación de las redes 
públicas y utilizar el agua de lluvia para riego [1]. 

Estos países y otros como Canadá, Singapur o Japón incluyeron entre sus recomendaciones prestar 
especial atención a la impermeabilización y protección de la estructura que albergará el tejado, el suministro de 
agua en los puntos más altos del edificio para facilitar el riego.  

 
El caso de Cataluña 
 

Durante la segunda mitad de los años 80, después de que Barcelona fuera elegida sede de los Juegos 
Olímpicos de 1992, la ciudad sufrió una serie de transformaciones que empezaron a configurar la Barcelona 
actual [3] 

Entre las reformas que se pueden ver está la creación de espacios públicos a todas las escalas posibles y 
en todos los espacios de la ciudad, dado que la creación de un parque a la escala de La Ciutadella es un proyecto 
difícil de replicar en un entorno cada vez más consolidado. ciudad [4] 

Algunas de las líneas seguidas por el gobierno han sido la recuperación de espacios residuales y el 
aprovechamiento de las infraestructuras existentes para optimizar los recursos económicos disponibles. Uno de 
los mejores ejemplos del aprovechamiento de las infraestructuras existentes es la recuperación de los espacios 
interiores del barrio del Eixample en 1986. Para este proyecto el Ayuntamiento de Barcelona redactó una 
ordenanza solicitando que cada manzana contribuyera al espacio central plantando árboles. [4] En algunos 
casos, el uso de estos parques es únicamente para los vecinos de la manzana, pero en otros, los espacios están 
abiertos al público en general. 

Continuando con este camino iniciado hace más de 30 años, en 2019 el gobierno tomó la iniciativa de 
implementar terrazas habitables y techos verdes con la intención de reactivar estos espacios en desuso tanto en 
edificaciones existentes como en proyectos que se desarrollarán a futuro en la ciudad. Las cubiertas en Barcelona 
representan el 67% de la superficie, equivalente a 1.764 ha [5]. Esta iniciativa se enmarca en el Pla del Verd i de 
la Biodiversitat (2012-2020) en el que se plantaron 235.000 árboles, se intervinieron 54 espacios y se aumentó 
la superficie verde por habitante hasta los 17,71 m2 (Parés, 2020). 

En la Guía de terrats vius i les cobertes verdes [5] publicada por el Ayuntamiento de Barcelona se 
establecen dos tipos diferentes de proyectos. El primero es una terraza habitable que, sin incorporar elementos 
vegetales, los vecinos del edificio utilizan para realizar diferentes actividades, y cubiertas verdes que comprenden 
un sistema constructivo añadido a la última losa con remate vegetal sobre una capa de tierra. 
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Los techos verdes pueden comprender la totalidad del techo o solo un porcentaje dependiendo del diseño 
o las condiciones estructurales del edificio. Por este motivo, el municipio pide una revisión estructural por parte 
de ingenieros para garantizar la seguridad de los usuarios y el buen funcionamiento de los edificios históricos. 

En esta revisión estructural es importante tener en cuenta las nuevas cargas a las que estará sometido el 
edificio. Es posible que, en algunos casos, sea necesario reforzar la estructura existente o para garantizar que la 
transmisión de cargas se realice de forma eficaz a los elementos portantes. 

 
Beneficios de la implementación de cubiertas verdes 
 

En ciudades densas, como Barcelona, siempre se registra un déficit en la oferta de zonas verdes para sus 
habitantes. 

Aunque la implementación de cubiertas verdes pueda parecer incompatible con los edificios históricos, 
grandes ciudades de todo el mundo han demostrado que, con un buen estudio previo de las condiciones de los 
edificios y un equipo especializado en el desarrollo del proyecto estas intervenciones son compatibles y también 
contribuyen. a la sostenibilidad del edificio, aumentando su vida útil y reduciendo los costes de mantenimiento 
[6]. 

Hace casi 100 años, en 1926, Le Corbusier, el teórico de la arquitectura moderna, en sus "Cinco puntos de 
la nueva arquitectura", expresó la importancia de darle un uso a las cubiertas de los edificios diciendo que en 
general la terraza jardín supone para una ciudad la recuperación de toda la superficie construida.  

Otros países ya tienen una larga trayectoria en la implementación de este tipo de proyectos, con grandes 
beneficios para la sociedad. En los Países Bajos, por ejemplo, la escorrentía de agua de lluvia se ha reducido 
entre un 50 y un 90 %. En Melbourne se ha reducido hasta un 35% del consumo energético durante el verano 
con la construcción de una cubierta verde de 12 centímetros de sustrato [6]. 

Para que la sociedad se motive a modificar sus concepciones sobre la vivienda, es necesario que el 
gobierno impulse estas acciones, a través de subsidios. Con financiación directa e indirecta, los gobiernos de 
Berlín, Nueva York y Chicago han logrado impulsar e integrar estos proyectos en su desarrollo urbano [6]. 

Barcelona es todavía una ciudad joven en la implantación de este tipo de proyectos, pero ya cuenta con 
algunos ejemplos, impulsados por el municipio o por empresas privadas. Esto motiva a los residentes a utilizar 
las cubiertas verdes como un espacio de ocio que también contribuye a la mejora ambiental de la zona. Se realizó 
un estudio para analizar las cubiertas de LôEixample susceptibles de este tipo de intervenci·n. El resultado es 
alentador pues casi el 100% de los inmuebles son candidatos a albergar un jardín en la azotea. 

 
CASO DE ESTUDIO 
 

El distrito del Eixmple en Barcelona surge a mediados del siglo XIX cuando Cerdá presenta un proyecto 
para el manejo del crecimiento urbano que incluye el reordenamiento de las zonas centrales de la ciudad. Éste 
proyecto buscaba dar respuesta a los problemas de higiene y habitación que presentaba la ciudad. 

Entre las características de esta nueva ciudad, está la desaparición de las murallas como elemento limitante 
del crecimiento urbano, se incluyó en la nueva traza espacios llenos de plantas y animales que ayudaran a 
mantener en buen nivel la salud de sus habitantes. La nueva retícula se orientó en dirección de los vientos 
dominantes [7]. 

 
Provença 268 

 
El edificio de Provenca 268 puede considerarse un ejemplo fiel de las construcciones desarrolladas en la 

construcción del Eixample barcelonés. Se construyó en 1905 en la calle de Provenza entre Rambla de Catalunya 
y Carrer de Balmes en el corazón del barrio. 

Se encuentra al interior de una manzana por lo que se le denomina edificio de banda a diferencia de 
aquellos construidos en las esquinas a los que se les llama chaflanes y que eran comúnmente más ostentosos 
que el resto de los edificios de la manzana. [8] Es un edificio de cinco niveles de viviendas con alturas que varían 
entre 3.00m y 3.25m, a excepción de la planta baja cuya altura es de 4.00m (ver Figura 1). La planta baja está 
dedicada al comercio con dos locales a cada lado de la entrada principal del edificio que se encuentra ubicada 
al centro de la fachada. 
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Figura 1. Planos originales del edificio Provenca 268 

 

Una escalera central rodea al ascensor y conduce a dos departamentos en cada nivel, de acuerdo a las 
ordenanzas municipales de 1891 [8] las condiciones de habitabilidad de los edificios determinan que las viviendas 
deben contar con ventilación e iluminación adecuada por lo que cada departamento tiene fachada a la calle 
Provenca y también al patio de manzana, así como pequeños patios de luz que distribuyen el espacio y permiten 
una ventilación cruzada.  

La azotea del edificio es de losa plana y abarca el área total del edificio con muretes de más de 1.50m de 
altura en las fachadas y alrededor de los patios de luz, al centro del espacio se desplanta el cuarto de máquinas 
del ascensor y las escaleras que conducen a la cubierta 

 
Sistema constructivo 
 

La estructura cuerpo del edificio se compone de muros de mampostería de tabique, estos tienen distintos 

espesores dependiendo de su función. Las losas de entrepiso se resuelven con el sistema conocido como losa 
catalana que consiste en viguetas de acero apoyadas sobre los muros de carga separadas aproximadamente 70 
entre cada vigueta se construye una pequeña bóveda de tabique cerámico macizo de 30x15x2cm compuesto de 
dos capas de ladrillo traslapadas. Este sistema se rellena con material ligero para nivelar y sobre este se coloca 
una capa de tabiquería y pavimento que serán la superficie transitable del espacio superior.  

En el caso de la losa de cubierta, también se resuelve con un forjado unidireccional como el de las losas 
de entrepiso, pero sin relleno para formar una cámara de ventilación que evite la condensación y mejorar su 
comportamiento térmico y por último tres capas planas de rasilla cerámica asentada con mortero de cal y 
traslapadas que componen el pavimento transitable final de la cubierta. (ver Figura 2) 
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Figura 2: Bóveda catalana en azotea [9] 

 
Proyecto de intervención 

El proyecto diseñado para el caso de estudio contempla aplicar espesores de tierra entre 5 y 30cm, de 
acuerdo a análisis se registró en el sustrato una densidad mojada saturada de 15.00kN/m3 esto produce un rango 
de cargas entre 0.75kN/m2 hasta 4.50kN/m2. (ver figura 3) 

 

 
Figura 3: Distribución de cargas: 

Zona 1= L/6 desde los apoyos= 4.50kN/m2 
Zona2= L/6 desde zona 1= 2.25kN/m2 

Zona 3= L/3 central= 0.75kN/m2 

 
ANÁLISIS CINEMÁTICO, MECANISMO DE VOLTEO DE LA FACHADA 

 
Los mecanismos de colapso han sido ampliamente estudiados en inmuebles italianos, permitiendo una 

catalogación de los daños que se presentan previos al colapso total del edificio. [10] Se dividen en mecanismos 
de primer modo, aquellos en los que las fuerzas del sismo son perpendiculares al muro que las reciben, y 
mecanismos de segundo modo, cuando las fuerzas son paralelas.  

El mecanismo de volteo simple de los muros exteriores de los edificios debido a la acción sísmica es una 
de las formas de daño más comunes y peligrosas. Este fenómeno se clasifica como un mecanismo de primer 
modo, ya que es uno de los primeros en activarse durante un sismo. 

Este mecanismo se describe como la rotación rígida de un muro o una parte de él alrededor de una 
articulación horizontal en su base, provocada por tensiones perpendiculares al plano del muro. [10] (ver figura 4) 
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Figura 4: Mecansimo de volteo simple. 

 
Esta situación ocurre cuando el muro afectado por la acción sísmica perpendicular no está conectado a 

otros elementos estructurales como la cubierta, los pisos o los muros perpendiculares. Es decir, se trata de la 
situación más vulnerable del inmueble asumiendo que la conexión entre los muros y las losas se encuentra 
completamente desarticulada.  

 

 
Descripción del método 

 
La metodología para el análisis de mecanismos de colapso local en edificios de mampostería existentes, 

según se detalla en las normas técnicas de construcción italianas, [11] utiliza métodos de análisis límite con un 
enfoque cinemático. Esta metodología se desarrolló a partir de la observación de los daños post-sísmicos 
causados por los principales terremotos en Italia. 

El análisis de límites es una herramienta analítica eficaz para abordar la seguridad estructural de los 
edificios. En un sistema donde las cargas son proporcionales a un multiplicador Ŭ, este método permite 
determinar el valor de Ŭ que señala la carga de colapso, transformando la estructura en un mecanismo cinemático 
(mecanismo de colapso). Éste análisis facilita la definición de la capacidad portante de una estructura frente a 
sismos. 

La evaluación del multiplicador de colapso mediante análisis de límites, aplicable a estructuras de 
mampostería no resistentes a la tracción, puede realizarse de dos maneras: usando el teorema estático del 
análisis límite o el teorema cinemático. Según el teorema estático, el multiplicador de colapso es el mayor de los 
multiplicadores estáticamente factibles, mientras que el teorema cinemático establece que es el menor de los 
multiplicadores cinemáticamente admisibles. [12] 

Entre los puntos a considerarse en el análisis del estado actual de la estructura está la calidad en las 
conexiones entre los muros de mampostería, el aparejo de los sillares, la presencia de tensores y la interacción 
con otros elementos propios de la construcción o de construcciones vecinas. 

Para obtener una simulación más realista con éste mecanismo es necesario asumir que la mampostería 
no tiene resistencia a la tensión y su resistencia a la compresión es infinita, además de que no existe el 
deslizamiento entre bloques. [12] 

 

Análisis de cargas 

 
Considerando el sistema constructivo descrito, se realizó el análisis de las cargas sobre la edificación. 
Para analizar el peso de las losas soportadas en cada nivel, el área tributaria se obtuvo dividiendo por la 

mitad la luz entre la fachada y el siguiente muro portante. En este caso el resultado es 2.73m.  
Las cargas de las losas intermedias incluyen vigas de acero con separación de 0.70 m con bóvedas 

intermedias de 3 a 6 cm de espesor. Relleno de arena y grava de 6 cm de espesor con una densidad de 
15.00kN/m3 y pavimento encima del relleno. La losa de cubierta no incluye el relleno, sino un sistema de 
pequeños tabiques que permiten la ventilación. También se consideró una sobrecarga de servicio de 1.00 kN/m2 
para losas de forjado y de 2.00kN/m2 para cubierta según Eurocódigo. (ver figura 5) 



15 
 

 

 
Figura 5: Área tributaria de las losas de entrepiso apoyadas sobre el muro de la fachada 

 
En el caso del análisis de la cubierta verde, se consideraron 3 zonas con diferentes cargas según el diseño. 

Por lo que la distribución de cargas será 1/3 del área con carga tipo 1, 1/3 del área con carga tipo 2 y el tercio 
restante con carga tipo 3. (ver figura 6) 

 

 
Figura 6: Área tributaria de la losa de azotea de acuerdo al diseño de cubierta verde. 

 
Para calcular el peso de los muros se asumió que son de ladrillo macizo de entre 6 y 7 centímetros de 

espesor con juntas de mortero de cal y arena de 1 centímetro. Esta mampostería se calculó con una densidad 
de 21.50kN/m3. 

El espesor de los muros es variable, en la planta baja se registraron de 60 cm y a partir del primer nivel 
disminuye a 30 cm hasta llegar al pretil del edificio. Las medianeras interiores del edificio tienen un espesor de 
15 cm, pero no se tendrán en cuenta para el cálculo de las cargas sobre el muro de fachada.  

El muro de fachada se dividió por nivel y para el análisis de macroelementos, se consideró cada nivel con 
su entrepiso inmediato superior. El peso de la cubierta verde se analiza en el nivel 6 y durante el análisis se 
observará su influencia en los demás niveles, los pesos obtenidos se indican en la Tabla 1, El peso de la losa de 
azotea antes de la intervención es significativamente menor que el de las losas del piso porque no se considera 
el relleno, se puede observar que la construcción de una cubierta verde aumenta el peso casi un 85%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 1: Resultado comparativo de cargas en el muro de fachada antes y después de la intervención. 
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Cálculo del Multiplicador Ŭ y Ŭ* 
 

El primer paso para desarrollar un análisis cinemático es encontrar la fuerza horizontal necesaria para 
activar el mecanismo de vuelco llamado Ŭ. Esta fuerza se obtiene imponiendo las condiciones de equilibrio a un 
cuerpo en rotación. 

Este cálculo incluye las fuerzas verticales, es decir, los pesos de cada elemento. También incluye aquellas 
fuerzas horizontales que limitan el mecanismo de vuelco, como los contrafuertes, los tirantes o el rozamiento 
entre losas y muros. [11] 

La acción del terremoto se aplica como una fuerza horizontal y actúa sobre cada masa involucrada en el 
mecanismo como un factor del peso. 

Este coeficiente (Ŭ0), representa el multiplicador de masas capaz de llevar el elemento al fallo. En los 
procedimientos de evaluación simplificados, el mecanismo relacionado con el valor más bajo del multiplicador es 
el más débil y el más probable de ocurrir. [11] 

Según las leyes de la física establecidas por Newton, un cuerpo está en equilibrio cuando las componentes 
en todas las direcciones y los momentos son iguales a cero. (ver Fig. 7) 

 
Figura 7: Localización de las fuerzas que actúan en un mecanismo de colapso. 

 
El muro de fachada bajo análisis permanece estable siempre que las fuerzas sísmicas horizontales puedan 

ser igualadas por el peso propio y los momentos que genera.  

Nivel 7 Muros 212.85 kN

Muros 310.70 kN

Losa de azotea 159.69 kN

Muros 278.45 kN

Losa 266.48 kN

Muros 304.25 kN

Losa 266.48 kN

Muros 304.25 kN

Losa 266.48 kN

Muros 289.80 kN

Losa 266.48 kN

Muros 739.43 kN

Losa 263.27 kN

Nivel 5

Nivel 4

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1

Nivel 6

edificio sin cubierta verde

Cargas totales en el muro de fachada

Nivel 7 Muros 212.85 kN

Muros 310.70 kN

Losa de azotea 295.94 kN

Muros 278.45 kN

Losa 266.48 kN

Muros 304.25 kN

Losa 266.48 kN

Muros 304.25 kN

Losa 266.48 kN

Muros 289.80 kN

Losa 266.48 kN

Muros 739.43 kN

Losa 263.27 kN

Nivel 5

Nivel 4

Nivel 3

Nivel 2

Nivel 1

Cargas totales en el muro de fachada

edificio con cubierta verde

Nivel 6



17 
 

De acuerdo a los cálculos sugeridos por la Gazzetta Ufficiale della Repubblica Italiana [11], se calculó el 
coeficiente de aceleración sísmica y se transformó a un multiplicador para sistemas de 1 Grado de Libertad (GDL) 
(Ŭ0*), esta conversión permite simplificar los cálculos idealizando el sistema  

En consecuencia, se obtuvieron los resultados presentados en la Tabla 2. Aquí se puede observar que 
tanto el momento de estabilización como el momento de vuelco sufren un aumento significativo en el cálculo de 
las cargas del edificio con cubierta verde a partir del nivel 5. Esto se debe a que como se analiza en la tabla 1, 
la losa del techo aumenta su peso en casi un 85%. 

 
Tabla 2. C§lculo de los momentos de estabilizaci·n y de vuelco, multiplicador Ŭ y su conversi·n a aceleraci·n espectral 

para un GDL a0*. 

 
 

Sin embargo, es interesante observar que el cálculo del factor de activación del mecanismo no se altera de 
manera tan significativa. Esto se debe a que el aumento de carga en la losa se genera en la cara interior del 
muro, lo que beneficia el momento estabilizador manteniendo el equilibrio del edificio. 

 
Curva de capacidad 

 
La aplicación del método cinemático nos permite obtener la curva de capacidad de la estructura. Esta curva 

muestra el proceso de desplazamiento de un punto de control generalmente ubicado en el punto más alto del 
elemento para varios estados de carga lateral. [13]  

Con la curva de capacidad, es posible seguir el progreso del estado de daño y la deformación de la 
estructura por el aumento de la demanda sísmica. Está compuesto por dos segmentos. El primero es el segmento 
lineal correspondiente al comportamiento elástico de la estructura, una vez que llega a su límite elástico (dy,ay) 
la curva disminuye y el mecanismo ahora se encuentra en su zona plástica. El punto que delimita el segmento 
lineal del mecanismo es el punto de capacidad última (du,au). Esto indica el momento en que el sistema colapsa. 
[13]  

Para comenzar a calcular la curva de capacidad es necesario fijar un ángulo de rotación en el que el 
mecanismo pierde el equilibrio y aparece el daño. Con el cálculo de este ángulo se obtienen posteriormente los 
segmentos lineales y no lineales de la estructura determinados por el límite elástico, el punto de capacidad última 
y el punto de máximo desplazamiento del punto de control para cada nivel. (ver Tabla 3) 

 

 

 

 

 

 
Tabla 3. Resultados del cálculo del límite elástico, punto de capacidad último y último desplazamiento cuando la 

aceleración espectral que activa el mecanismo es igual a 0 
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A continuación, se presenta el gráfico comparativo (ver Fig. 8) de las curvas de capacidad en cada nivel. 
Se puede observar que el segmento lineal de las curvas es casi una línea vertical. Es decir, de acuerdo a las 
características del sistema constructivo y la esbeltez del muro, se trata de un mecanismo frágil que alcanzará su 
comportamiento plástico generando la apariencia de daño con mínimos desplazamientos. 

 

 
Figura 8: Curvas de capacidad calculadas para cada nivel, el punto de capacidad final se representa como un círculo 

en la rama plástica de la línea.  

 
CONCLUSIONES 

 
La implementación de techos verdes en las grandes ciudades aporta grandes beneficios para sus 

habitantes. Estos incluyen: una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, una mejora térmica 
en el interior de los edificios y una reducción de la escorrentía de agua de lluvia. 

Es importante que este tipo de proyectos en edificios antiguos cuenten con un equipo especializado para 
analizar y diagnosticar el estado actual del edificio y la viabilidad de un proyecto de estas características. 

Según el análisis realizado y teniendo en cuenta el aumento de cargas a nivel de techo, se puede concluir 
que este aumento no afecta sustancialmente la activación del mecanismo de volteo. Se puede inferir que el 
aumento de cargas en la zona interior del muro contribuye a frenar el vuelco de la fachada. Esto ayuda a mantener 
el estado de equilibrio del elemento. El estudio se realizó tomando en cuenta sólo el primer mecanismo del primer 
modo, es decir, el más vulnerable, podríamos descartar la aparición de otros mecanismos de colapso causados 
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por el aumento de carga en la azotea del inmueble, sin embargo, vale la pena observar la fragilidad de los pretiles 
de los inmuebles, siendo estos los elementos que mayores decesos causan en centros históricos durante un 
sismo. 

El hecho de que el aumento de cargas en las cubiertas no afecte sustancialmente la activación de 
mecanismos de volteo no garantiza que este será el comportamiento típico en edificaciones de este tipo, es por 
eso que además deberán realizarse pruebas al estado de los materiales y de la construcción en cada caso 
particular.  

Observando las curvas de capacidad de cada nivel, queda claro que el rango elástico de cada uno de los 
niveles es muy corto, este comportamiento tiene un impacto directo en el análisis del grado de daño de RISK-
EU, ya que, debido a la fragilidad del sistema los daños que puede sufrir este edificio se pueden catalogar de 
moderados a graves. 
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RESUMO 
  
A gestão do patrimônio cultural engloba tanto as práticas de preservação quanto a formação contínua dos 
profissionais envolvidos. A formação adequada é essencial para garantir que os profissionais estejam atualizados 
com as melhores práticas e novas pesquisas na área. Em função da quantidade de problemas sociais e 
ambientais que afetam a humanidade, não se pode desconsiderar a integração dos objetivos de desenvolvimento 
sustentável da Agenda 2030 com qualquer força de trabalho existente. Portanto, a formação das pessoas que 
realizam a gestão do patrimônio cultural precisa incluir as demandas apresentadas pela sustentabilidade, em 
suas práticas pedagógicas. O objetivo deste trabalho consiste em verificar quais aspectos da sustentabilidade 
são abordados na organização curricular e didático-pedagógica documentadas no Projeto Político Pedagógico 
(PPC) do bacharelado em Conservação e Restauração de Bens Culturais Móveis da Universidade Federal de 
Pelotas. O trabalho analisou como os objetivos da sustentabilidade são abordados nas estruturas institucionais 
e curriculares do curso. Foram utilizados os Objetivos de Desenvolvimento Sustentável (ODS) como categoria 
de análise para classificar as informações encontradas no Projeto Pedagógico de Curso (PPC) sob o enfoque da 
análise tradicional de currículo. Como resultados parciais, a pesquisa aponta que não há consideração explícita 
dos ODS no documento do curso, ainda que a agenda 2030 tenha sido elaborada em 2015 e o PPC do 
bacharelado atualizado em 2023. Indiretamente, há conteúdos curriculares e interesses que se relacionam com 
os ODS 4, 5, 8, 10, 11 e 12. Além disso, as práticas pedagógicas são abordadas visando a adequação do 
currículo à Lei n.9.795, de 27 de abril de 1999, que dispõe sobre a educação ambiental, institui a Política Nacional 
de Educação Ambiental e dá outras providências; e da Lei 11.645, de 10 de março de 2007, que inclui no currículo 
oficial da rede de ensino a obrigatoriedade da tem§tica ñHist·ria e Cultura Afro-Brasileira e Ind²genaò.  

 
 
 

INTRODUÇÃO 

 

O percurso formativo dos conservadores-restauradores atualmente está organizado interdisciplinarmente, 

com saberes teóricos e práticos de diversas disciplinas, seja das ciências humanas ou naturais, sociais e do 

campo das artes, que são fundamentais para gestão e preservação do patrimônio cultural. Os bacharelados em 

conservação-restauração oferecem uma base com técnicas especializadas e práticas laboratoriais, abordando 

desde a história da arte e dos materiais, até a ética e legislações pertinentes, para realização da profissão. Com 

a crescente emergência de integração de temas como sustentabilidade e transdisciplinaridade, a formação 

também reflete a necessidade de adaptar-se aos desafios contemporâneos da sociedade. 

A consideração da sustentabilidade tem impacto no currículo dos cursos de formação de conservadores-

restauradores, refletindo a crescente importância de práticas responsáveis na gestão da conservação-
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restauração de bens culturais. Ao considerar a sustentabilidade, o currículo passa a discutir a integração de 

materiais e técnicas sustentáveis, promovendo a escolha de produtos com menor impacto ambiental e a 

utilização de métodos que minimizem o desperdício para combater a degradação dos recursos. Além disso, os 

alunos podem ser sensibilizados para a preservação dos recursos e o desenvolvimento de novas tecnologias e 

soluções que atendam aos princípios da sustentabilidade, em sua atuação profissional.  

A formação em conservação-restauração no ensino superior brasileiro conta com quatro cursos de 

bacharelado. Os cursos foram criados entre 2008 e 2018, na Universidade Federal de Minas Gerais (UFMG), 

Universidade Federal de Pelotas (UFPEL) e Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), com auxílio do 

Programa de Apoio a Planos de Reestruturação e Expansão das Universidade Federais (REUNI) e por último, 

na Universidade Federal do Pará (UFPA). Os referidos cursos são reconhecidos por desenvolverem trabalhos 

de excelência na preservação do patrimônio cultural brasileiro e na qualificação dos futuros conservadores-

restauradores. O objetivo deste trabalho consiste em verificar quais os objetivos da sustentabilidade são 

abordados na organização curricular e didático-pedagógica documentadas no Projeto Político Pedagógico (PPC) 

do bacharelado em Conservação e Restauração de Bens Culturais Móveis da Universidade Federal de Pelotas. 

Para responder ao problema da pesquisa foi realizada uma revisão do documento PPC para identificar 

informações que se relacionam com os Objetivos de Desenvolvimento Sustentável (ODS). Os dados referentes 

ao curso foram encontrados em seções do projeto que abordam sobre a história, concepção, justificativa, 

objetivo, organização curricular (estrutura curricular e componentes curriculares optativos), caracterização das 

disciplinas, metodologia didático-pedagógica. Após, foi realizada uma análise documental e qualitativa, que 

apresentou algumas integrações da sustentabilidade no currículo, como a relação direta da formação de 

conservadores-restauradores com a ODS 11 - Cidades e comunidades sustentáveis, que valoriza a preservação 

do patrimônio cultural. 

 

A FORMAÇÃO DE CONSERVADORES-RESTAURADORES PARA A SUSTENTABILIDADE  

 

A gestão do patrimônio cultural, segundo Hernández e Treserras [1], pode ser compreendida como um 

conjunto de ações integradas e conectadas, com o objetivo de estabelecer estratégias para conservação dos 

bens culturais conferindo-lhes usos definidos por critérios importantes que atendem às necessidades 

contemporâneas, adequando-os às exigências atuais da sociedade, sem prejuízos aos valores que possuem. 

Infere-se, portanto, que dentre as diversas ações de gestão do patrimônio cultural deveria estar a 

preocupação com a qualidade da formação dos diversos profissionais que atuarão nas mais diversificadas frentes 

de trabalho que compõem os processos de preservação, entre eles, os conservadores-restauradores. 

A preservação do patrimônio cultural é um constructo da cultura humana por meio do qual a cultura 

também se ressignifica e se atualiza no presente. Tendo isso em consideração, os profissionais que atuam nesta 

área sabem que, enquanto agentes de transmissão cultural, sua responsabilidade com os valores comunicados 

no simples ato de escolher o que é ou não "preservável" vai muito além da inocente intenção de contar uma boa 

história sobre o passado.  

Também não se pode lançar um olhar inocente às estruturas curriculares que formam os profissionais 

para atuarem como agentes de transmissão e mediação cultural, sabendo o quanto isto impactará em diversos 

contextos da sociedade em que o profissional atuará. Nas palavras de Silva [2] "Tanto a educação quanto a 

cultura em geral est«o envolvidas em processos de transforma­«o da identidade e da subjetividade. ò Nesse vi®s, 

o conservador-restaurador precisará ampliar sua perspectiva para realizar uma gestão de forma inclusiva e 

contribuir na transformação da sociedade, visto que toda escolha carrega um posicionamento e sobretudo, uma 

ação política.  

Os problemas sociais e ambientais que assolam a humanidade na contemporaneidade são resultados 

das ações humanas no passado e de sua dificuldade em promover mudanças significativas, sejam elas 

estruturais ou de hábitos pessoais, no presente. A forma como a vida humana é levada na terra é insustentável 
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e a sociedade em geral parece não estar engajada e comprometida com as mudanças necessárias ao provimento 

da sustentabilidade.  

Ações necessárias foram pontuadas na Agenda 2030 para o Desenvolvimento Sustentável, na 

Assembleia Geral da Organização das Nações Unidas (ONU), no ano de 2015. Tal marco ocorreu em 

complementaridade com a Conferência das Nações Unidas sobre o Desenvolvimento Sustentável (Rio+20), 

ocorrido no Rio de Janeiro, no Brasil, em 2012. O marco fomentou ações em prol do redirecionamento da 

humanidade para um caminho sustentável. No centro da Agenda 2030 se encontram os 17 Objetivos de 

Desenvolvimento Sustentável (ODS) descrevendo os principais desafios atuais da humanidade. Conforme a 

Organização das Nações Unidas para a Educação, a Ciência e a Cultura (UNESCO) os 17 ODS tem o propósito 

de garantir na atualidade e no futuro, uma vida sustentável, pacificadora, próspera e equitativa, para todas as 

pessoas [3]. 

De acordo com a UNESCO [4], os objetivos que devem ser buscados por todos (governo, setor privado e 

público, sociedade civil) para transformar a realidade do mundo são: 1. Erradicação da Pobreza; 2. Fome Zero e 

Agricultura Sustentável; 3. Saúde e bem-estar; 4. Educação de Qualidade; 5. Igualdade de Gênero; 6. Água 

Potável e Saneamento; 7. Energia limpa e acessível; 8. Trabalho decente e crescimento econômico; 9. Indústria, 

inovação e infraestrutura; 10. Redução das desigualdades; 11. Cidade e comunidades sustentáveis; 12. 

Consumo e produção responsáveis; 13. Ação contra a mudança global do clima; 14. Vida na água; 15. Vida 

Terrestre; 16. Paz, justiça e instituições eficazes; 17. Parcerias e meios de implementação. 

 É necessário, portanto, estimular a aplicação dos ODS na formação das pessoas nos mais variados 

níveis e contextos educacionais. O contexto educacional analisado neste trabalho foi a formação de 

conservadores-restauradores no ensino superior, em específico o Bacharelado em Conservação e Restauração 

de Bens Culturais Móveis (CRBCM), da UFPEL. O referido curso habilita profissionais para atuarem de forma 

qualificada nos mais diversos ambientes e contextos públicos e privados para gerir e preservar o patrimônio 

cultural e por isso, precisam desenvolver práticas sustentáveis, para que sejam capazes de responder aos 

desafios do campo da conservação-restauração na contemporaneidade considerando sua complexidade. 

O campo da Conservação-Restauração é relativamente recente, assim como a graduação no Brasil e 

enfrenta algumas fragilidades. Bojanoski [5] menciona o mercado de trabalho incipiente; a profissão de 

conservador-restaurador em processo de regulamentação; a formação profissional tardia em comparação com 

outros países; produção científica limitada, com poucas publicações em português e ausência de periódicos 

especializados; a falta de estruturas para a formação; e a barreira linguística, que dificulta o acesso aos 

conhecimentos internacionais em inglês, agravam a situação.  

 

O Curso de Conservação e Restauração de Bens Culturais Móveis da Universidade Federal De 

Pelotas 

 

O curso de conservação e restauração [6] da UFPel está localizado no Sul do Rio Grande do Sul (RS), 

na cidade de Pelotas e fica a 250 km de distância da cidade de Porto Alegre, a capital do estado, e se insere no 

contexto socioeconômico e cultural da região. O bacharelado busca promover a formação integral e permanente 

dos profissionais enquanto desenvolve os saberes e as culturas em relação com os valores da vida, a construção 

e o progresso da sociedade [7]. 

O surgimento do Bacharelado em CRBCM faz parte de um movimento onde várias instituições pelotenses 

se preocuparam em fazer das artes e do patrimônio cultural uma possibilidade para desenvolver a cidade de 

Pelotas e Região Sul do Rio Grande do Sul. As instituições que integraram o movimento são UFPel, Universidade 

Católica de Pelotas (UCPEL), Prefeitura Municipal de Pelotas, Câmara de Dirigentes Lojistas de Pelotas (CDL), 

Sindicato da Indústria da Construção Mobiliário (SINDUSCON) e o Instituto Histórico e Geográfico de Pelotas 

(IHGPEL) [8]. Junto com outros cursos e atividades, o CCRBCM contribui para tornar a região referência na 
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qualificação de profissionais para atuar na gestão da memória, proteção e salvaguarda do patrimônio cultural, 

revitalização de centros históricos, conservação-restauração e na educação patrimonial. 

O curso trabalha com questões relacionadas ao campo da preservação, conservação preventiva e 

conservação-restauração do patrimônio, constituído por bens culturais móveis e integrados em diferentes 

suportes, com destaque às obras de papel, pintura de cavalete e obras em madeira. Todas ações do curso são 

justificadas pelo seu PPC, elaborado a partir de documentos nacionais e internacionais, como o código de ética 

do conservador-restaurador redigido no Brasil, código de ética do Conselho Internacional de Museus (ICOM), 

Professional Guidelines - European Confederation of Conservator-Restorers' Organisations (ECCO). A formação 

também se relaciona diretamente com as políticas vigentes no Brasil estabelecidas pelo Instituto do Patrimônio 

Histórico Artístico Nacional (IPHAN), pelo Instituto Brasileiro de Museus (IBRAM) e outras instituições a nível 

estadual e municipal [9]. 

 

Os objetivos de Desenvolvimento Sustentável na Estrutura Curricular do Curso de Conservação 

e Restauração de Bens Culturais Móveis da UFPEL 

 

O objetivo deste item consistiu em analisar como as questões relacionadas à sustentabilidade são 

abordadas neste curso, utilizando-se os ODS como categoria de análise para classificar ações, conteúdos ou 

temáticas apresentados no seu Projeto Pedagógico do Curso. A análise se fundamentou nas teorias tradicionais 

de currículo, limitando-se a conhecer como o percurso curricular está organizado para o desenvolvimento de 

habilidades e competências necessárias com vistas ao exercício, com qualidade, de uma ocupação profissional. 

De acordo com Silva [10] os modelos tradicionais de estudo de currículo se restringem às atividades técnicas de 

como fazer e organizar esses documentos.  

As informações encontradas no projeto do curso de conservação-restauração se relacionam com os 

seguintes ODS [11]: 

 
4. Educação de qualidade ï Assegurar a educação inclusiva e equitativa de qualidade, e promover 
oportunidades de aprendizagem ao longo da vida para todos; 

 
5. Igualdade de gênero ï Alcançar a igualdade de gênero e empoderar todas as mulheres e 
meninas; 

 
8. Trabalho decente e crescimento econômico ï Promover o crescimento econômico sustentado, 
inclusivo e sustentável, emprego pleno e produtivo, e trabalho decente para todos 

 
10. Redução das desigualdades ï Reduzir a desigualdade dentro dos países e entre eles;  

 
11. Cidades e comunidades sustentáveis ï Tornar as cidades e os assentamentos humanos 
inclusivos, seguros, resilientes e sustentáveis; 

 
12. Consumo e produção responsáveis ï Assegurar padrões de produção e de consumo 
sustentáveis. 

 
A primeira análise realizada aponta que não há qualquer menção diretamente relacionada com a 

expressão "objetivos de desenvolvimento sustentável", demonstrando que não houve, na concepção do projeto, 

a intenção de relacionar o processo de formação curricular do curso com os objetivos da agenda 2030 de forma 

direta na elaboração do referido projeto. No entanto, por ser o patrimônio cultural o objeto de conhecimento do 

curso, se relaciona como um todo com a meta 4 do ODS 11 - Cidades e comunidades sustentáveis [12], que 

busca ñFortalecer esfor­os para proteger e salvaguardar o patrim¹nio cultural e natural do mundo [13]ò.  
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De forma indireta, também é possível identificar passagens do projeto do curso em que se verificam 

discursos relacionáveis com os ODS. Essas passagens encontram-se nas seguintes seções: Histórico e 

Contexto do Curso; Concepção do Curso; Objetivos do Curso; Organização Curricular (Estrutura Curricular e 

Componentes Curriculares Optativos); Caracterização das Disciplinas; Disciplinas Optativas; Metodologias, 

Recursos e Materiais Didáticos. 

O curso de conservação-restauração, a universidade e demais setores públicos buscam preservar o 

patrimônio cultural para construir uma sociedade plural, justa e diversificada.  

 
A Universidade e o setor público vêm nos últimos anos envidando esforços e ações conjugadas 
para viabilizar a preservação deste relevante patrimônio histórico e cultural. Tais ações de 
preservação estão intimamente relacionadas com os conceitos transcendentes para construir 
uma sociedade brasileira plural, justa e diversificada, tais como a viabilidade de um 
desenvolvimento econômico mais sustentável, o fortalecimento da cidadania e dos direitos 
humanos e a valorização e o respeito à diversidade cultural de cada região ou grupo social, 
nas suas diferentes manifestações de identidade e memórias [14, grifo nosso]. 

 
É possível perceber, no PPC do curso, um discurso que se alinha com intenções que se relacionam com 

os ODS. 

 

O Curso de Bacharelado em Conservação e Restauração de Bens Culturais Móveis tem como 
objetivo geral formar profissionais capacitados para atuar como prestadores autônomos de 
serviços ou junto às instituições culturais ï públicas e privadas ï voltadas para a preservação 
sustentável da memória e do patrimônio, atuando em pesquisa, elaboração e execução de 
propostas de conservação, restauração e conservação preventiva do patrimônio cultural móvel e 
integrado, contribuindo assim para a construção de uma sociedade justa, equânime e 
respeitosa das diferenças e das diversidades [15]. 

 

Além dessas passagens se relacionarem com o ODS 8 - Trabalho decente e crescimento econômico [16], 

também conversa com a meta 7 do ODS 4 - Educação de qualidade, que busca: 

 
Até 2030, garantir que todos os alunos adquiram conhecimentos e habilidades necessárias para 
promover o desenvolvimento sustentável, inclusive, entre outros, por meio da educação para o 
desenvolvimento sustentável e estilos de vida sustentáveis, direitos humanos, igualdade de 
gênero, promoção de uma cultura de paz e não violência, cidadania global e valorização da 
diversidade cultural e da contribuição da cultura para o desenvolvimento sustentável [17]. 

 

Ao integrar a dimensão cultural para compreender a história, técnicas e materiais em contextos locais e 

regionais, é possível inferir alguma relação com o ODS 4, que busca assegurar uma educação inclusiva, 

equitativa e de qualidade para todos, permeada pelo respeito e valorização da diversidade cultural. O percurso 

formativo proposto no PPC busca formar um perfil de egresso com um repertório cultural suficiente para 

desenvolver ações inclusivas e combater atitudes discriminatórias. 

 
O conhecimento humanístico, em um sentido mais amplo, pois remete às ciências humanas, artes 
e ciências sociais aplicadas, pretende desenvolver um repertório cultural que permita ao 
Conservador-Restaurador atuar de forma crítica na sociedade, reconhecer o valor cultural 
dos objetos com que trabalha e garantir a reflexão necessária durante todo o processo de 
preservação de bens culturais, os quais têm seus valores socialmente determinados [18]. 

 

O curso, também enfatiza em sua concepção, a importância de desenvolver atividades pedagógicas que 

busquem refletir sobre a importância de uma atuação profissional que converse com a ética, leve em 
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consideração os direitos humanos na preservação do patrimônio, considere a diversidade étnico-racial e a cultura 

envolvida com os objetos, os contextos e as pessoas, sem esquecer de pensar estratégias com menor ou sem 

impacto ambiental.  

 
O curso também desenvolve atividades que possibilitam aos acadêmicos a reflexão sobre as 
questões éticas, dos direitos humanos, da diversidade étnico-racial, cultural e religiosa e 
socioambientais, seja por meio de projetos de pesquisa, extensão e ensino, ou por meio de outras 
atividades extra sala de aula [19]. 

 
 No entanto, ao afirmar que se as atividades s«o desenvolvidas ñpor meio de projetos de pesquisa, 

extens«o e ensino, ou por meio de outras atividades extra sala de aulaò [20] infere-se que, embora de caráter 

transversal, esses conteúdos não estajam explícitos nas ementas das disciplinas. 

A organização e estrutura curricular do curso atende as diretrizes nacionais do artigo 26-A da Lei de 

Diretrizes e Bases da Educação Nacional a Lei nº 11.645 de 10/03/2008 e Resolução CNE/CP nº 01 de 17 de 

junho de 2004, que implementa a aplicação de conteúdos sobre a história e a cultura afro-brasileira e indígena.  

 
Estes conteúdos são trabalhos em uma perspectiva transversal nas disciplinas e atividades 
curriculares e, mais especialmente, junto às disciplinas de História da Arte no Brasil, Seminários 
em Memória e Patrimônio, Gestão do Patrimônio e Políticas Públicas de Preservação e na optativa 
Arte e Cultura Popular. Essa abordagem visa questionar possíveis visões eurocêntricas sobre a 
história desses povos, na medida em que muitas vezes essa perspectiva sobre o assunto ainda 
se manifesta. Nesse sentido, o projeto pedagógico do curso orienta para uma necessária 
contextualização sobre a situação desses grupos étnico-raciais na atualidade, analisando os 
possíveis processos que os constituíram nessa configuração [21]. 

 

A disciplina História da Arte no Brasil aborda ñ[...] os g°neros e estilos de diferentes per²odos da arte 

brasileira, assim como os principais artistas e suas respectivas obras, além das influências dos povos indígenas 

e da arte afro-brasileira [22]ò; A disciplina Seminário Memória e Patrimônio estuda: 

 

[...] processos memoriais e do patrimônio na perspectiva histórica e contemporânea. [...] Discussão 
conceitual sobre patrimônio, sobre patrimônio nacional, patrimônio natural e a percepção de uma 
diversidade patrimonial. [...] Patrimônio, memória, identidade e cidadania. Diversidade nas 
relações étnico-raciais [23].  

 

A disciplina Gestão do Patrimônio e Políticas Públicas de Preservação realiza: 

Estudo da legislação brasileira para preservação de bens culturais nas três esferas dos Poderes, 
Análise crítica da legislação brasileira e sua aplicação prática em diferentes contextos, com 
destaque para o patrimônio cultural, natural e questões ambientais [24]. 

 

A partir disso, é possível considerar que o PPC do curso, na medida em que responde à legislação 

brasileira, apresenta alinhamento com a meta 10.2, atrav®s da qual se procura ñAt® 2030, empoderar e promover 

a inclusão social, econômica e política de todos, independentemente da idade, gênero, deficiência, raça, etnia, 

origem, religião, condição econômica ou outraò [25].  

 

A organização curricular, ainda contempla a Lei nº 9.795, de 27 de abril de 1999 e Decreto Nº 4.281 de 

25 de junho de 2002, atende as diretrizes curriculares nacionais decorrentes das políticas de educação ambiental. 

ñAs quest»es relacionadas ¨ educa­«o ambiental e sustentabilidade são trabalhadas de forma a contribuir com 

a busca por a­»es que modifiquem o contexto atual dos problemas ambientais [...]ò [26]. O curso ao trabalhar 

com essa lei estabelece v²nculos com a meta 6 do ODS 11, que busca ñAt® 2030, reduzir o impacto ambiental 
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negativo per capita das cidades, inclusive prestando especial atenção à qualidade do ar, gestão de resíduos 

municipais e outros [27].ò  

Também, foi implementada no curso a Portaria nº 2.180/2017 da Reitoria da UFPel, Plano de 

Gerenciamento de Res²duos Perigosos (PGRP). ñEstas tem§ticas tamb®m permeiam as rotinas de 

funcionamento do curso, por exemplo, com os cuidados em relação ao uso e destinação dos produtos usados 

nos laborat·rios [28]ò O gerenciamento de res²duos dos laborat·rios e das atividades em sala de aula, conversa 

com a meta 4 do ODS 12, que pretende: 

 
Até 2020, alcançar o manejo ambientalmente saudável dos produtos químicos e todos os resíduos, 
ao longo de todo o ciclo de vida destes, de acordo com os marcos internacionais acordados, e 
reduzir significativamente a liberação destes para o ar, água e solo, para minimizar seus impactos 
negativos sobre a saúde humana e o meio ambiente [29]. 

 

Ainda na seção de caracterização das disciplinas, pode ser encontrado um repertório sobre as questões 

ambientais naquelas relacionadas ¨ conserva­«o preventiva. ñA quest«o da sustentabilidade ambiental tamb®m 

permeia todas as disciplinas relacionadas à conservação preventiva, uma vez que este enfoque é inerente aos 

princípios desta abordagem em rela­«o ao patrim¹nio cultural [30].ò Nas ementas ® poss²vel conferir os assuntos 

presentes na construção das disciplinas: Conservação Preventiva II, que realiza: 

 

Estudo das interações entre o ambiente e a conservação de bens patrimoniais, considerando suas 
inserções no macro ambiente e microambiente. O edifício como fator de proteção de acervos. 
Instrumentos de medição de temperatura, umidade, luz, poluentes e ventilação. Noções sobre 
controle passivo e ativo de condições ambientais considerando princípios de sustentabilidade [31]. 

 

 
A disciplina Conservação Preventiva III, que realiza: 

 

ñEstudo sobre as caracter²sticas e exig°ncias das reservas t®cnicas, de §reas de guarda e de 
exposição de acervos, atendendo os princípios da sustentabilidade. Especificações de mobiliários. 
Acondicionamento. Análise de materiais de embalagens adequados para a conservação de 
distintos tipos de bens culturais [32]. 

 

 
Para alinhar-se às diretrizes nacionais sobre o ensino, o projeto do curso de conservação-Restauração 

da UFPEL trata de questões relacionadas à ética, cidadania, direitos, meio ambiente e diversidade, de forma 

transversal nos métodos didático-pedagógicos e de aprendizagem. 

 
Acredita-se que todos os sujeitos envolvidos no processo de ensino e de aprendizagem devem 
estar cientes da importância de uma formação continuada fundamentada na interação 
multidisciplinar e transdisciplinar, voltada para a formação de um profissional sensível às 
demandas de natureza econômica, social, cultural, política e ambiental da sociedade brasileira. 
[...] a metodologia da aprendizagem do curso prevê as seguintes propostas: Valorização de 
aspectos relacionados com a ética, cidadania, sustentabilidade, diversidade e pluralidade étnico-
racial, [...] relacionados com o respeito aos distintos valores estabelecidos socialmente aos objetos 
que se constituem em bens culturais [33]. 

 
Esses temas são abordados através dos conteúdos de várias disciplinas, bem como em projetos de 

ensino, extensão e pesquisa e nas atividades complementares previstas na estrutura curricular.  

As questões de gênero também são abordadas no PPC do curso como aspectos transversais a serem 

considerados durante as atividades formativas,  
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No mesmo sentido, nos projetos de pesquisa, ensino e extensão, assim como nas práticas da 
conservação e restauração dos laboratórios, estimula-se a valorização e o respeito às diferentes 
manifestações culturais, sejam elas religiosas, de gênero e étnicas, nos seus aspectos materiais 
e imateriais uma vez que esta visão é inerente à fundamentação do que se entende por patrimônio 
cultural [38]. 

 

Dessa forma, vincula-se ao ODS 5 - Igualdade de gênero e em complementar com as metas citadas 

anteriormente: 4.7 e 10.2.  

A abordagem transversal dessas questões sociais e ambientais visa promover uma formação integral dos 

alunos, preparando-os para atuar de maneira consciente e responsável em sua futura profissão e na sociedade. 

A integração dos ODS na formação de conservadores-restauradores é importante para desenvolver práticas que 

respeitem a preservação ambiental e promovam a inclusão social, na preservação do patrimônio cultural de forma 

equitativa e sustentável. 

 
 
CONSIDERAÇÕES FINAIS 
  

A gestão do patrimônio cultural envolve uma série de ações integradas voltadas às necessidades 

contemporâneas. Alinhada a essa ação de preservação e de valorização dos bens materiais e imateriais, também 

se encontra o aperfeiçoamento dos profissionais que atuam nesse campo. Os profissionais dessa área 

desempenham um papel importante como agentes de transmissão cultural e sua responsabilidade vai além, 

abrangendo também a dimensão ética, política, social e ambiental.  

O contexto contemporâneo exige uma abordagem reflexiva frente aos desafios sociais e ambientais. A 

Agenda 2030 da ONU e seus 17 Objetivos de Desenvolvimento Sustentável (ODS) fornecem as questões e as 

mudanças necessárias, para alcançar uma vida de qualidade e equitativa para todos.  

Esta pesquisa verificou que, de modo indireto, o curso de Bacharelado em Conservação e Restauração 

de Bens Culturais Móveis da UFPEL apresenta alguns alinhamentos com os ODS, uma vez que contempla o 

artigo 26-A da Lei de Diretrizes e Bases da Educação Nacional, a Lei nº 11.645 de 10/03/2008, a Resolução 

CNE/CP nº 01 de 17 de junho de 2004, a Lei nº 9.795, de 27 de abril de 1999 e o Decreto Nº 4.281 de 25 de 

junho de 2002. 

Embora o Projeto Pedagógico do Curso não mencione explicitamente os ODS, a estrutura curricular e os 

conteúdos abordados no curso, tal qual explicitados no documento, refletem intenções que podem ser 

relacionadas com algumas metas dos ODS, como a Educação de Qualidade (ODS 4), Igualdade de Gênero 

(ODS 5), Trabalho Decente e Crescimento Econômico (ODS 8), Redução das Desigualdades (ODS 10) e 

Cidades e Comunidades Sustentáveis (ODS 11).  

O documento também menciona práticas que se relacionam com as metas dos ODS 11 e 12 por meio de 

disciplinas e atividades laboratoriais, nas aulas de conservação preventiva e nos tratamentos dos objetos com o 

gerenciamento de resíduos.  

Percebe-se, então, que a abordagem pedagógica do curso busca preparar os alunos para uma atuação 

especializada e profissional engajada com as questões sociais e ambientais, no entanto, e por tratar-se de uma 

análise preliminar, não é possível investigar de que formas esses conteúdos do documento estão efetivamente 

aplicados nas práticas pedagógicas e nem como esses conteúdos são assimilados por profesores e discentes. 

É necessário, portanto, ainda investigar sob outros enfoques e com outras metodologias como essas 

abordagens acontecem no percurso formativo dos alunos, analizando as práticas pedagógicas com estudantes 

e professores.  

De modo geral, o PPC do Bacharelado em Conservação e Restauração da UFPEL reflete seu 

compromisso com a formação de profissionais qualificados para enfrentar os desafios contemporâneos na 
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preservação do patrimônio cultural, se alinhando de maneira indireta e transversal, com alguns ODS da Agenda 

2030. 
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RESUMEN  
  

La sal ha acompañado el desarrollo, y solventado a las civilizaciones mundiales. Palabras como salario, 
saldado, asalariado y soldado derivan del término sal debido a que se pagaba con ella. Fue importante para la 
conservación de alimentos y hoy es esencial en la industria de alimentos, entre otras. En Argentina, provincia de 
Buenos Aires, la explotación de sal toma relevancia a principios del XX, época de importante expansión de 
fronteras provinciales, del ferrocarril y nuevos puertos que permitían la exportación por mar. La zona de San Blas 
constituye un puerto natural, siendo un lugar propicio para sacar por mar la sal proveniente de salinas del sur de 
Buenos Aires. Allí, una empresa inglesa construyó en 1903 secaderos de sal. En este sitio se purificaba y secaba 
sal proveniente de la salina Las Piedras (aún en actividad), ubicada al oeste de dicha localidad. Se localizaron 
dos estructuras similares, ñgrandes piletonesò rectangulares, divididos por paredes internas transversales y 
paralelas a la extensión mayor, separadas entre sí por aproximadamente 300 cm. Una de las estructuras está 
mejor preservada, parcialmente cubierta por vegetación y rodeada por una fosa de aproximadamente 150 cm de 
profundidad. La segunda estructura posee un alto grado de deterioro y está separada de la primera por un 
camino, siendo apenas identificable debajo de la vegetación. Se tomaron muestras de hormigón desprendido de 
sectores determinados, sobre las que se efectuaron análisis químico para estimar el contenido y tipo de cemento 
(residuo insoluble%, SO3%, SIO2%) y se realizaron estudios petrográficos de detalle, con el fin de determinar la 
procedencia de dichos materiales y las patologías que los han afectado a lo largo del tiempo. Mediante las 
observaciones de campo se pudo observar un gran deterioro de las estructuras por el enraizamiento vegetal a lo 
que se suma la falta de mantenimiento y un clima marítimo, ambiente poco propicio para las estructuras de 
hormigón. 
 

INTRODUCCIÓN 

 
En las costas de la Bahía de San Blas, en el extremo sur de la provincia de Buenos, partido de Carmén de 

Patagones (Fig. 1, 2 y 3), se encuentran piletones de un antiguo secadero de Sal construido en hormigón masivo. 
Las estructuras que la componen datan del año 1903 y fueron construidas en un área de 20 hectáreas de terreno 
(Figura 3) por una sociedad anónima inglesa (SSAPO) que explotaba la Salina de Piedras a unos 38 km al 
sudoeste de San Blas (Fig. 1). Este secadero de sal data de una época en que recientemente se habían extendido 
las fronteras de la Argentina, teniendo exceso no sólo por mar sino por el territorio. En esta zona es de destacar 
el trabajo e investigación que realizó en 1913 el géologo alemán Lutz Witte, trabajo exahistivo realizado en la 
zona para la entonces dirección de Geología y Mianas de la Provincia de Buenos Aires. El informe, mapeo y 
perfilaje realizado por Witte fue publicado por este organismo en el año 1916. El autor mencionaba por ese 
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entonces la importancia de las vías de comunicación en esta área, siendo la más favorable la vía marítima ya 
que la Isla Javalí (o peninsula) donde se asentaba y se asienta actualmete la población de San Blas. 
Geomorfológicamente dicha península, como lo señaló Witte en ese entonces, poseía y posee actualmente un 
puerto natural muy bueno, pudiendo anclar en la bahía buques de gran calado propicios para el transporte de 
materias primas de la zona, incluyendo la sal producida en la región. Otros sitios de interés detalledos en el 
trabajo son la presencia sobre la costa de terrenos pertencientes a la Aduana, Subrefectura y al Correo. Además, 
tanto el pueblo como la fabrica de sal poeseeían comunicación mediante telegrafos. 

 

 
Figura 1: Yacimientos salinos del sur de la provincia de Buenos Aires, Argentina. Yacimiento 4: Salina de la cual abastecía 

al secadero de sal ubicado en la costa, en San Blas. Mapas tomados de los Anales del LEMIT (Angelelli 1973). 
 

 
Por otra parte, la salina de Piedras se ubica a 12 km de Cardenal Cagliero, Partido de Patagones, es explotada 

hasta la actualidad desde que la localidad de Bahía San Blas era puerto, antes de 1890 (Fig. 1, 2 y 3). La sal 
llevada hasta San Blas, en un primer momento por vagones y luego por un sistema de cañerías, y era almacenada 
y purificada en los piletones (secaderos). Luego la sal era transportada hasta el puerto. Por lo tanto la actividad 
comercial de la isla estuvo fuertemente ligada al comercio de la sal ï mediante la Cía. Anglo Argentina ï a la cual 
también se sumaba la explotación de las diferentes canteras de pedregullo (rodados y arena) que abastecieron 
la construcción de la Base Naval Puerto Belgrano en Punta Alta, provincia de Buenos Aires (Fig. 4).  
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Figura 2: Mapa geológico y topográfico de la región de San Blas, Partido de Patagones. En rojo se señala el sector que 

corresponde a la Fig. 3. Tomado de Witte (1916). 

 
 
Figura 3: Mapa parcial de la península de San Blas. Tomado del Witte (1916). La escala grafica representa 500 m en el 

terreno. En el sector centro inferior derecho se observa las estructura del secadero de sal, ceracana a la margen del arroyo 
Jabalí (Ría).  

 
Geología de San Blas  
 
Desde el punto de vista geológico, la isla Javalaí (o península) donde se localiza la población de San Blas 

(Fig. 2 y 3) , está formada casi entreamente por medanos, cordones de rodados o pedregullo. Lutz Witte (1916) 
la define como una península que lleva la misma dirección general que la de la costa, separando al mar abierto 
de un sistema de lagunas y canales (rías), que tienen conexión con el mar durante la marea alta, y se la describe 
como una planicie ondulada constituida por cordones de pedregullos (rodados patagónicos) que corren 
paralélelos (Fig. 4), a veces separado por anchos bajos llamados matorrales. Las costas hacia mar abierto están 
bordeadas por médanos. La composición de los cantos rodados es siempre la misma predominando los de origen 
volcánico (andesitas, traquitas, riolitas, etc), también jaspe, calcedonia y granitos. 
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Figura 4: Imagen de la Bahía San Blas (vista del territorio hacia la costa). Imagen tomada de Witte (1916). Se observa la 

extracción del pedregullo sobre el cordón costero. 

 
Salina de Piedras 
 
Los depósitos de sal que abastecian el secadero de sal en San Blas provenian de la Salina de Piedras o 

Caglierio. La cual se halla en una depresión sin desague al igual que otras salinas de áreas aledañas, siendo 
todas de pequeña extensión. Todo estos depósitos son de origen marino. Estudios químicos realizados sobre 
legía (solución secundaria producida por el agua de lluvia) de estas sales dan cuenta del alto contenido de sal 
común: 92,6 % de ClNa, 1,76 % de ClK, 2,97 % de Cl2Mg y 1,57% de SO4Ca (Witte 1916); y estudios más 
recientes registraron un apureza del 95 % al 98 % de ClNa (sal comun) (Schalamuk et al. 1999, Del Blanco et al. 
2005). 

La sal a San Blas llegaba por cañerías impulsada con agua a través de un sistema de bomabas que 
funcionaban mediante motores de caldera a vapor. La sal era un mineral de gran importancia económica para la 
utilización en la creciente industria de la carne de la última década del S XIX. La misma era cargada en barcos 
que la llevaban hacia la ciudad de La Plata y Buenos Aires. 

La explotación de la Salina de Piedras en Cardenal Cagliero, el transporte, el embarque y comercialización 
las realizaba Eduardo Mulhall, empresario irlandés. El negocio de la sal con tales fines expiró a principios del S 
XX con la llegada de los frigorificos. 

 

 

ESTRUCTURA DE ESTUDIO 
 
Relevamiento ocular 
 
En primer lugar, se hizo una inspección de las estructuras que componían los piletones del secadero de sal 

de Bahía San Blas y se tomaron muestras de hormigón y de ladrillos tanto del piso como de las paredes de las 
estructuras. 
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Figura 5: Imagen de Google Earth del área del secadero a la que se le ha superpuesto el mapa de los piletones (ver Fig. 

3). Estructura A con mejor estado de conservación que la estructura B. 

 
Del reconocimiento en lugar y la inspección visual, se realizó el siguiente análisis descriptivo: 
Las estructuras que conforman los piletones del secadero son de hormigón masivo, sin armadura, típico de 

los hormigones anteriores a los años 1930. En campo se identificaron dos estructuras (A y B) mayores 
constituidas por piletas. La estructura A data de 1903 como lo indica el relieve en la pared externa (Fig. 6C). Esta 
estructura presenta mejor estado de conservación que la segunda estructura (B) identificada en campo: 

1. En A, se reconocen losas de hormigón que conforman el piso de la pileta y una doble pared exterior 
de hormigón sin armadura (Fig. 6). Esta pared exterior cumplía una doble función ya que por un lado 
forma parte una fosa o tajo exterior de 150 cm de profundidad; la pared interna de 0,50 m de altura 
desde el nivel del suelo, está conectada a la fosa por pequeñas compuertas, de la cual se conserva 
sólo la abertura, cuya función sería eliminar el agua excedente presente del depósito salino (Fig. 6C). 
Las divisiones internas de las piletas están representadas por dos clases de muros: 1) paralelos a la 
extensión mayor, de hormigón y 2) paredes transversales muy deterioradas de unos 0,30 m de altura, 
conformadas por ladrillones, en su mayoría desprendidos y rotos. La distancia entre pared y pared es 
de aproximadamente 30 m. Las patologías observadas en esta primera estructura son la presencia de 
vegetación que invade parcialmente afectando las losas, principalmente en la zona de juntas: también 
se observan fisuras en las losas de distribución irregular y desprendimientos. Las paredes de hormigón 
están constituidas por un núcleo compuesto por agregados de granulometría más gruesa (pedregullo) 
y una capa de recubrimiento con agregados de granulometría más fina (gravilla y arena). 
Las dimensiones de esta construcción es la siguiente: 290 m de largo y de ancho escalonado, variable 
de 125 m a 80 m. De esta estructura se muestreo la pared externa de la fosa, el hormigón de 
recubrimiento y del núcleo. 
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Figura 6: Estructura A en donde se observa: A. la pared-fosa exteriro de los piletones. B. detalle (sector marcado en 

ovalo rojo en A) del relieve exterior con fecha de construcción (1903). C. Losas interiores de hormigón correspondientes al 
piso del secadero. Flecha en azul se¶ala la ñcompuertaò que conecta las piletas con la fosa y las estrellas una pared de 
ladrillos derruida. 

 
2. La estructura B posee un alto grado de deterioro y está casi totalmente cubierta por vegetación y suelo. 

Solo se identificó restos de las losas, del muro exterior y sectores de muros interiores, y no posee fosa. 
Los muros están constituidos de un hormigón de menor calidad que la construcción A. La altura de los 
muros es de escasos centímetros, aunque podría estar cubierta por suelo 0,1m desde el nivel del 
suelo); trozos de losas afloran escasamente, siendo de difícil identificación ya que están casi 
enteramente cubiertas por material suelo y vegetación (Fig. 7). Las dimensiones de esta segunda 
estructura son de 200 m de largo por un ancho variable de 125 m a 115m. De esta última estructura 
se tomaron dos fragmentos de hormigón de la pared exterior con un alto grado de deterioro y 
desprendimientos (Fig. 7B). 
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Figura 7: Imágenes de la estructura B con alto grado de deterioro y cubierta por vegetación. A. Las líneas rijas marcan 

la trayectoria de los muros interiores apenas identificables. B. Detalle del muro exterior en donde se aprecia un núcleo de 
hormigón masivo constituido por abundante pedregullo de gran tamaño y una cubierte exterior de mortero. 

 

Caracterización de hormigones 
 

- Análisis con lupa binocular: El análisis se realizó con lupa binocular sobre una sección pulida del 
hormigón de revestimiento de la pared externa de la estructura A, siendo esta la mejor conservada y en 
la que fue posible realizar el corte. El agregado grueso está constituido por pedregullos o rodados de 
rocas volcánicas y de sedimentitas. El mortero del hormigón es abundante presentando una buena 
gradación del tamaño arena de similar composición que los rodados, además de cuarzo y granos de 
conchillas. En algunos sectores la pasta de cemento se observa deteriorada, con carbonatación 
localizada y ahuecada por el desprendimiento de arena (Fig. 8).  

 

 
Figura 8: Imágenes tomadas con lupa binocular del hormigón de la pared exterior de la estructura A. La escala gráfica 

es de 1 mm. A. Se identifica la pasta de cemento (pc) porosa, con huecos (H); agregado grueso: rodados de líticos volcánicos 
(Lv) y en B conchillas (C) y líticos sedimentarios (Ls). 

 
- Microscopio petrográfico Con microscopio se observó la sección delgada de rodados finos 

liberado durante el ensayo de residuo insoluble. El material atacado con solución de ácido clorhidrico 
consume la pasta de cemento y libera los granos de arena y grava que constituían al hormigón en estudio. 
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Figura 9: Imagenes tomadas con microscopio del agregado grueso (rodados) del hormigón de la estructura A. En esta 

caso A. Es un litico volcánico (Lv) con abundante plagioclasa y pasta castaña afanítica (muy fina). En B, el litico volcánico 
es riolítico, con abundante vidrio volcánico (vv). Imagens tomadas con simple polarización de la luz.  

 
- Determinación de aniones y del residuo insoluble: Para la determinación del residuo insoluble (RI) se 

utilizaron dos técnicas: por fluorescencia de rayos X (FRX) cuyos valores se observan en la Tabla 1 y por 
ataque químico con solución de ácido clorhídrico representados por los valores de la Tabla 2. La diferencia 
de resultados puede atribuirse a que para la determinación mediante FRX se analizaron muestras de 
polvo obtenidas por trituración del mortero del hormigón, tamiz pasa 100 (150 µm), mientras que para la 
determinación mediante ataque químico las muestras utilizadas fueron trozos de cada hormigón, en 
donde el cálculo final contempla también al agregado grueso. 

Sobre las mismas muestras utilizadas para la determinación del RI mediante FRX, se realizó el análisis 
químico para la determinación de sílice (SiO2) y sulfatos (SO3) tanto en un hormigón de la estructura A 
como de la estructura B.  

 
Tabla 1. Determinación sulfatos, sílice y RI.  

Muestra Estructura 
R.I SiO2 SO3 

% 

H-4 B: pared exterior 41,4 10,4 0,026 

H-2 A: Hormig·n de recubrimiento, pared exterior 30, 6 12,3 0,017 

 

Tabla 2. Determinación de RI. por ataque en solución de ácido clorhídrico  

Muestra Estructura R.I % 

H-1 A: Hormig·n de la pared interior 80,0 

H-2 A: Hormig·n de recubrimiento, pared exterior 65,2 

H-3 A: Hormig·n de la pared exterior 57,0 

 

- Determinación de absorción y densidad: Se procedió a la determinación de la absorción en inmersión 
en agua y la densidad de todos los hormigones siguiendo los lineamientos de la norma ASTM C 642 [5], 
se determinó la porosidad a partir de la absorción en inmersión de agua, los cuales se muestran en la 
Tabla 3. También se determinó la densidad y la absorción de dos muestras de rodados pertenecientes a 
la base y al techo de una barranca costera, cercana a las estructuras del secadero de sal. Para su 
determinación se procedió a seguir los lineamientos de la norma IRAM 1533 [6]. Los resultados se 
muestran en la Tabla 3. 

Tabla 3. Determinación de densidad y absorción de hormigones y de los rodados. 
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Muestra Densidad 
Absorci·n Porosidad 

% 

H-1  2,32 4,74 7,8 

H-2 2,26 5,25 9,3 

H-3 2,33 4,80 8,0 

H-4 2,27 7,88 13,0 

Rodado M1 (base) 2,77 0,3 -- 

Rodado M2 (techo) 2,73 0,9 -- 

 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS:  

 De las observaciones ópticas surge que para la elaboración de los hormigones que conforman los 

piletones, se emplearon agregados de la zona (rocas, gravas, arenas con granos de conchillas). Mediante el 

estudio petrográfico del hormigón de la estructura A, se verifica que el agregado grueso está constituido por 

pedregullos o rodados de rocas volcánicas y de sedimentitas. El mortero del hormigón es abundante presentando 

una buena gradación del tamaño arena de similar composición mineralógica que los rodados, además de cuarzo 

y granos de conchillas. En algunos sectores la pasta de cemento se observa deteriorada, con carbonatación 

localizada y ahuecada por el desprendimiento de arena.  

 Los contenidos de residuo insoluble (áridos siliceos) resultan similares en ambos hormigones, un poco 

más elevado en el hormigón H4, pero diferenciados respecto a la técnica de estudio con FRX que determina 

elementos, cómo SiO2 total; mientras que mediante la solución en ácido clorhídrico, solo se determina la sílice 

insoluble. A su vez la diferencia de valores obtenidos por ambas técnicas reside en la preparación de la muestra, 

ya que en la primera técnica (FRX) la determinación se realiza sobre muestra de mortero molido (polvo inferior a 

0,15mm) y que la segunda técnica se aplica directamente sobre un trozo de hormigón. El porcentaje de SiO2 

determinada por análisis químico es similar en ambas estructuras, mientras que la presencia de sulfatos es mayor 

en la estructura B.   

Según la porosidad de los hormigones se pudo determinar que el de la estructura A presentan una calidad 

buena (porosidad <10 %), y que el hormigón de B es de calidad media (valor comprendido < 10-15> %), 

corroborado por el mayor grado de deterioro observado en la estructura B en el relevamiento visual. 

Por otra parte, a pesar de observarse patrones de fisuración en el piso y muros de la estructura A, no se 

pudo precisar signos atribuibles a patologías por presencia de sulfatos o por reacción álcali sílice. 

 
CONCLUSIONES 

  
El deterioro del secadero de sal es evidente en ambas estructuras, pero es mayor en la estructura B, por lo 

que se puede inferir que fue construida con anterioridad, asignado por registros de documentación histórico, a 
1890, mientras que la estructura A, con menor grado de deterioro fue construida en 1903, siendo esta mejor 
construida, observándose un hormigón de mejor calidad constructiva. 

Las patologías más evidentes están asociadas al intemperismo y al biodeterioro por parte de la flora y fauna 
del lugar. Por otra parte, la presencia de componentes volcánicos (áridos) como parte del hormigón podrían haber 
ocasionado el deterioro por reacción álcali-sílice, aunque la escasa humedad del lugar y/o la composición química 
del cemento empleado, mínimo contenido de álcalis, no contribuiría al desarrollo de la misma. 

La presencia de sulfatos no resulta importante y en el análisis mediante lupa no se detectaron patologías 
asociadas al ataque por sulfatos, aunque sí se detectaron fisuras en las paredes internas de los piletones de 
dudoso origen. 

En cuanto a la absorción y densidad de los rodados, es la esperada para este tipo de agregados naturales de 
composición fundamentalmente volcánica ácida a intermedia. 

La porosidad determinada pone de manifiesto que los hormigones de la pileta A presentan mejor calidad que 
la estructura B, de clase buena para el A y media para el B, lo cual es lo esperado para este tipo de agregados 
naturales. 
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Los autores proponen el estudio más exhaustivo del hormigón de las estructuras, especialmente de la pasta 
de cemento mediante técnicas analíticas más precisas (microscopia electrónica, DRX, etc.), teniendo en cuenta 
que para fines del siglo XIX y principios del S XX el cemento era de difícil acceso en Argentina por lo que se 
supone que el mismo pudo haber sido importado de Inglaterra. 
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RESUMEN  

El siguiente texto presenta los avances en la conservación de la Zona Típica Monumental de Zacatlán, una región 
de gran valor histórico y arquitectónico en la sierra norte del estado de Puebla, México. Caracterizada por su 
arquitectura vernácula que utiliza materiales como adobe, piedra de cantera, teja de barro y madera, esta zona 
enfrenta serios desafíos debido a la actividad turística y la modernización. Estos factores han impactado 
directamente en el patrimonio edificado, sumando a las condiciones medioambientales que generan patologías 
en los materiales. La ausencia de una política de conservación agrava la situación, creando un escenario poco 
favorable para la preservación del patrimonio cultural heredado. Hernández menciona que "la conservación del 
patrimonio debe ser una prioridad ante el creciente turismo, que, si bien impulsa la economía, también pone en 
riesgo la autenticidad de las construcciones hist·ricasò  [1].  

El reconocimiento de Zacatlán como "pueblo mágico" en 2011, Programa Federal orientado a establecer el sitio 
como destino turístico basado en sus atributos históricos, culturales y naturales, ha traído cambios y 
transformaciones en la tipología y los materiales de sus edificaciones. Estas alteraciones amenazan con vulnerar 
la identidad de la localidad, generando desafíos significativos para los actores sociales implicados. 

Desde la autoridad municipal, en conjunto con la Maestría en Arquitectura con especialidad en conservación del 
Patrimonio Edificado de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se implementan estrategias para 
abordar estos desafíos. Entre estas estrategias se incluye el monitoreo de la arquitectura vernácula y la 
identificación de patologías presentes en los materiales.  

Estas acciones buscan no solo preservar el valor histórico y arquitectónico de Zacatlán, sino también promover 
la actividad turística de manera sostenible, garantizando que generaciones presentes y futuras, disfruten y 
aprender de este patrimonio. La colaboración entre diferentes actores y la implementación de políticas de 
conservación adecuadas son esenciales para enfrentar los retos actuales y asegurar la continuidad del legado 
cultural de Zacatlán. Méndez subraya que "la colaboración entre instituciones y la comunidad es fundamental 
para la conservación efectiva del patrimonio cultural" [2].  

 
INTRODUCCIÓN 

 
La preservación del patrimonio cultural y arquitectónico es un desafío crucial en el contexto contemporáneo, 

especialmente en regiones donde la modernización y la presión turística ejercen una influencia considerable. 
Zacatlán, situado en la sierra norte del estado de Puebla, México, es claro ejemplo de cómo estos factores 
pueden impactar una zona de alto valor histórico, arquitectónico y natural. Reconocida por su arquitectura 
vernácula, a partir de su designación como "pueblo mágico" han surgido una serie de desafíos que amenazan 
con vulnerar su identidad y alterar su patrimonio edificado. 
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El valor de Zacatlán reside en su riqueza natural, cultural, arquitectónica y su integridad histórica, aspectos 
que atraen a visitantes nacionales e internacionales, lo cual es vital para el desarrollo económico local. Pero este 
mismo atractivo turístico, junto con la falta de políticas de conservación efectivas, genera situaciones alarmantes. 
Las transformaciones en la tipología de las edificaciones y el uso de materiales modernos han comenzado a 
vulnerar la esencia cultural de la localidad, mientras que las condiciones medioambientales agravan las 
patologías en los materiales tradicionales. 

 
Es imperativo desarrollar e implementar estrategias integrales que permitan mitigar estos impactos 

negativos. La Maestría en Arquitectura con especialidad en conservación del Patrimonio Edificado de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla colaborando con la autoridad municipal de Zacatlán ha iniciado 
acciones dirigidas a la conservación del patrimonio cultural local. Estas iniciativas incluyen el monitoreo de la 
arquitectura vernácula, la identificación de patologías en los materiales, la elaboración de planes de 
mantenimiento regulares y campañas de difusión sobre la importancia del patrimonio edificado. 

 
Esta contribución tiene como objetivo compartir información y experiencias que puedan ser de utilidad para 

otras comunidades y profesionales interesados en la conservación del patrimonio cultural. Se presenta la 
metodología implementada y los resultados obtenidos hasta el momento, lo que proporciona un marco de 
referencia que pueda ser adaptado y aplicado en diferentes contextos. La intención es fomentar una mayor 
conciencia y acción en la preservación del patrimonio cultural, promoviendo prácticas sostenibles que aseguren 
la continuidad y el respeto por el legado histórico de nuestras comunidades. Alvarado enfatiza que "la 
transferencia de conocimiento y experiencias es vital para fortalecer las prácticas de conservación en diferentes 
regiones" [3].  
 
Contexto histórico y cultural de Zacatlán 
 

Zacatlán, conocido como "lugar donde abunda el zacate", se encuentra en la sierra norte del estado de 
Puebla, México. Su historia se remonta a épocas prehispánicas, habitada por comunidades indígenas nahuas y 
totonacas. Durante la época colonial se convierte en centro agrícola, ganadero y comercial de importancia, 
destacando por sus recursos naturales. La llegada de los colonizadores españoles en el siglo XVI aportó nuevas 
técnicas constructivas que de la mano del conocimiento local genera edificaciones acordes con el entorno natural, 
es así como destacan templos, conventos y arquitectura doméstica que hoy es parte del patrimonio histórico. 

 
La riqueza cultural de Zacatlán se hace evidente en su arquitectura vernácula, que combina elementos 

indígenas y coloniales. Los edificios de la localidad, construidos con materiales tradicionales como adobe, piedra 
de cantera, teja de barro y madera, reflejan profunda conexión con el entorno natural. Las fachadas a dos colores 
y los detalles ornamentales de las construcciones son testimonio de la habilidad artesanal y el respeto por el 
medio. La plaza principal de Zacatlán con su distintivo reloj floral, el majestuoso templo de San Pedro y San 
Pablo, el palacio municipal y el templo y exconvento franciscano son iconos que atrae a visitantes locales e 
internacionales (Figura 1). 

 



43 
 

En 2011 Zacatlán fue designado "Pueblo Mágico", reconocimiento otorgado por una dependencia federal 
para promover el turismo en localidades con características históricas, culturales y naturales únicas. Este estatus 
ha impulsado el desarrollo económico de la región al aumentar el flujo de visitantes, fomentar la inversión en 
infraestructura y servicios y generar empleos. El crecimiento turístico ha planteado retos importantes, como la 
necesidad de equilibrar el desarrollo con la preservación del patrimonio cultural y arquitectónico. La conservación 
de este legado no solo implica mantener las estructuras físicas, sino también proteger elementos vitales de la 
historia e identidad cultural de Zacatlán para el disfrute en el presente y en el futuro. Hernández argumenta que 
"la sostenibilidad en el turismo es esencial para proteger el patrimonio cultural sin sacrificar el desarrollo 
econ·mico localò [4].  

 
 

Tipología arquitectónica y materiales de construcción tradicionales  
 
Zacatlán, Puebla, es un asentamiento que puede ser considerado ejemplo de la arquitectura vernácula 

mexicana, donde elementos constructivos reflejan profunda adaptación a las condiciones naturales locales y a 
tradiciones constructivas tradicionales. En este pueblo mágico, la tipología arquitectónica de la zona de estudio 
que se trabaja (Sector Dos) se distingue por varios componentes esenciales que ilustran esta conexión. Las 
edificaciones presentan vanos verticales (ventanas y puertas) que no solo aportan una estética a las fachadas, 
sino que también permite la ventilación y optimiza el ingreso de la luz natural. Esta característica es relevante en 
una región con clima húmedo y niebla frecuente, la verticalidad de los vanos mejora la circulación del aire y ayuda 
a controlar la humedad interior. 

 
Los enmarcamientos en piedra de cantera alrededor de puertas y ventanas destacan en los muros de 

adobe, este detalle no solo embellece la estructura, sino que actúa como barrera física para evitar la erosión y la 
penetración de agua a los muros. Los balcones de cajón sobresalientes de la fachada son construidos en madera, 
elemento distintivo que proporciona un espacio íntimo para observar hacia la calle, al tiempo que ofrece refugio 
contra la lluvia y la humedad características naturales de la región.  

 
Las techumbres soportadas por vigas de madera no solo cumplen una función estructural, sino que 

también aportan calidez y una textura natural a los interiores, complementando la atmósfera acogedora de las 
viviendas. La piedra, empleada en la cimentación, muros y pavimentos, es fundamental en la arquitectura local 
debido a su durabilidad y resistencia a las inclemencias del tiempo. Su alta inercia térmica contribuye a regular 
la temperatura interior de las edificaciones, y su extracción local reduce la huella de carbono asociada a la 
construcción. 

 

Figura 1 ï Fotografía del Zócalo (Plaza Principal) de Zacatlán, al lado izquierdo el 
Exconvento Franciscano y al lado derecho el Templo de San Pedro y San Pablo 
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El adobe, hecho de barro mezclado con elementos fibrosos como paja o estiércol, es otro material clave 
en la construcción de Zacatlán, utilizado principalmente en muros y particiones, el adobe por sus propiedades 
térmicas mantiene las edificaciones frescas durante el día y cálidas por la noche. Su bajo impacto ambiental y 
su capacidad para ser reparado fácilmente con el mismo material contribuyen a la sostenibilidad y al 
mantenimiento económico de las construcciones. La flexibilidad del adobe también permite la creación de formas 
arquitectónicas que reflejan la identidad cultural local. González destaca que "el uso de materiales locales como 
el adobe y la piedra de cantera no solo es una práctica sostenible, sino también una forma de preservar la 
identidad cultural de las comunidadesò [5].  

 
La madera empleada en vigas, marcos de puertas y ventanas, así como elementos estructurales y 

decorativos, destaca por su versatilidad, resistencia y capacidad de aislamiento térmico y acústico. Este material 
proviene de bosques cercanos, gestionados de manera sostenible, lo que refleja un compromiso con la 
conservación y el uso responsable de los recursos naturales. Un material más es el barro empleado en las tejas, 
utilizado para cubrir los techos, ofrecen resistencia a las variaciones climáticas, incluyendo lluvias intensas y 
exposición solar prolongada. Su capacidad para regular la temperatura interior y su sostenibilidad al estar 
fabricadas a partir de arcilla contribuye a la tipología local y a la identidad de Zacatlán. 

 
En conjunto, estos elementos arquitectónicos y materiales tradicionales definen la apariencia física de 

Zacatlán, e ilustran la adaptación al medio y tradiciones culturales y constructivas locales (Figura 2). La 
conservación de estos componentes es crucial para mantener la identidad y el valor histórico del lugar, 
asegurando que se valore por generaciones presentes y futuras, por ser parte de su herencia cultural. 
 

 
 
 
Desafíos actuales para conservar el patrimonio  

 
La conservación del patrimonio edificado tradicional en Zacatlán enfrenta diversos desafíos relacionados 

a demandas que la modernidad exige, a aspectos de valoración de sus habitantes y a condiciones ambientales 
adversas. El impacto de la modernización ha traído cambios en la tipología y en los materiales utilizados en las 
edificaciones. La introducción de técnicas y materiales contemporáneos como el concreto, acero, aluminio y 
galvateja, alteran la apariencia original, perdiendo la unidad formal de los perfiles urbanos. Estos materiales 
modernos, aunque funcionales, no terminan por integrarse de manera armoniosa a la tipología tradicional, 
generando disonancia visual y cultural entre las nuevas construcciones y el entorno histórico de la localidad 
(Figura 3). 

 

Figura 2 ï Perfil urbano del primer cuadro de la ciudad de Zacatlán en el que se ejemplifican aquellos 
elementos de su tipología arquitectónica característica del sitio. 
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La presión turística es otro factor crítico que afecta la conservación del patrimonio, el incremento 
significativo en el número de visitantes, he generado nuevas infraestructuras y servicios para atender la demanda 
a costa de alterar el entorno natural. Si bien este crecimiento ha traído beneficios económicos, ha generado 
empleos y hay mejora en la infraestructura local, también ha intensificado las transformaciones en las 
edificaciones históricas tradicionales perdiendo el uso original y sustituyendo la vivienda por comercios, lo que 
ha transformando partidos arquitectónicos. 

 
 

Las condiciones medioambientales contribuyen a las patologías en los materiales tradicionales. La 
humedad y las lluvias frecuentes afectan negativamente al adobe, la piedra de cantera, la madera y otros 
materiales de construcción. Estos factores medioambientales no solo provocan deterioro prematuro, como 
eflorescencia y disgregación de los materiales, sino que aumentan la necesidad de mantenimiento preventivo y 
correctivo. La combinación de las condiciones climáticas y la falta de mantenimiento aumenta los problemas 
estructurales y estéticos en las edificaciones, generando un ciclo continuo de deterioro que es necesario detener. 

 
La ausencia de políticas de conservación agrava estos desafíos. El reconocimiento como "Pueblo 

Mágico", no ha generado estrategias adecuadas para proteger y mantener el patrimonio tradicional vernáculo. 
La falta de directrices y de un plan integral de conservación ha llevado a una gestión inadecuada de recursos 
para atender el mantenimiento de algunas calles y limitar las acciones al pintado de fachadas. Existe falta de 
coordinación entre autoridades de los tres niveles de gobierno y los propietarios, actores fundamentales en la 
preservación del patrimonio. La escasez de fondos y recursos económicos acrecienta el problema. 

 
Estos desafíos en conjunto plantean un panorama complejo para la conservación del patrimonio 

vernáculo en Zacatlán; por lo que se requiere estrategias integrales que considere aspectos técnicos, 
socioeconómicos y ambientales. Es fundamental desarrollar e implementar acciones coordinadas y bien 
planificadas con la participación de los habitantes, del sector privado, de instituciones académicas y de la 
autoridad municipal. Con el esfuerzo conjunto y comprometido de todos, es posible garantizar la protección y 
preservación de este legado cultural para el beneficio de los habitantes y el disfrute de los visitantes, garantizando 
que Zacatlán mantenga su identidad como poblado histórico, y la arquitectura tradicional continúe siendo símbolo 
de su herencia cultural. 
 

Para que la conservación del patrimonio vernáculo desde la parte técnica sea efectiva, es crucial 
diagnósticos detallados de la situación actual de las obras patrimoniales. Este análisis aporta el panorama puntual 
de los problemas a atender, permite conocer el estado de conservación de las edificaciones históricas y define 
acciones de conservación puntuales y focalizadas (Figura 4). 

 

Figura 3 ï Fotografías con turistas que llega a Zacatlán y el mirador de cristal a orillas de la barranca 
de los jilgueros, atractivo de más afluencia. 
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La evaluación de la o las tipologías que prevalecen, así como los materiales de fábrica empleados es 

fundamental en el proceso de diagnóstico, más aún si se considera que la arquitectura vernácula que es la 
tradicional en Zacatlán, emplea materiales naturales y cada uno de ellos tiene características particulares que 
influyen en su durabilidad y comportamiento frente a factores ambientales, lo que contribuye al confort y estética 
de las construcciones, pero también a su deterioro. Es esencial comprender estas características para 
implementar acciones de conservación que prolonguen la vida útil de los mismos. 

 
La identificación de patologías en los materiales constituye otro aspecto clave del diagnóstico. El paso del 

tiempo y la exposición a condiciones climáticas adversas como lluvias intensas, variaciones de temperatura y 
alta humedad, ha desarrollado diversas patologías en los materiales como erosión del adobe, grietas y fisuras 
en la piedra, fisuras y pudrición de la madera, lo que provoca la inestabilidad estructural de las edificaciones. La 
pérdida de aplanados, la disgregación de las tejas de barro afecta la impermeabilidad de la construcción alterando 
su estética. Los daños a la integridad estructural terminan por minar el valor estético y funcional, afectando la 
capacidad de la arquitectura vernácula para transmitir la historia local así como el fortalecer la identidad del lugar.  

Figura 4 - Perfil urbano del primer cuadro de la ciudad de Zacatlán que ejemplifican la problemática 
que se viene presentando. 



47 
 

 

Figura 5 ï Galería de imágenes que muestran las patologías presentes en las edificaciones derivadas de la exposición a las 
condiciones climáticas, así como las constantes variaciones de temperatura en la zona 

 
El estado actual del patrimonio edificado en Zacatlán revela una mezcla de desafíos urgentes y áreas de 

oportunidades con pequeños logros. A partir del trabajo que se realiza en el sitio, se han registrado edificaciones 
con signos visibles de deterioro, grietas en muros, desprendimientos de aplanados, falta de tejas, tejas con moho, 
y puertas de madera apolilladas, lo que sin duda exige atención inmediata para evitar daños mayores. Solo en 
algunos casos se han realizado o vienen realizando acciones de mantenimiento, garantizando las condiciones 
de las construcciones. Pero de manera general se puede decir que hay falta de estrategias de conservación, 
pues las soluciones parciales y limitadas que se realizan no abordan las causas del deterioro, por lo que no se 
garantizan la sostenibilidad de las intervenciones realizadas. 

 
El diagnóstico detallado de la situación actual de las construcciones que se está realizando, permitirá 

desarrollar un plan de conservación que aborde los problemas a corto, mediano y largo plazo, y evitar que el 
tema se politice a partir de la participación de la Maestría en Conservación del Patrimonio Edificado de la BUAP. 
De esta manera, se tendrá soluciones para cada problemática, asegurando la preservación de las unidades 
vernáculas, contribuyendo a mantener en condiciones óptimas el espacio vital de los habitantes de Zacatlán. De 
esta manera no solo se restaura, conserva y habilita las construcciones tradicionales para nuevos o mismos 
usos, sino se promueve prácticas de mantenimiento entre los propietarios, por lo que ellos mismos pueden dar 
mantenimiento a su propiedad, lo que se traduce en la conservación del patrimonio edificado de este poblado 
histórico de la sierra norte de Puebla.  

 
 
 
 
 

Estrategias y soluciones propuestas  
 

Como se ha venido mencionando, es imperativo desarrollar un plan de conservación integral que contemple 
un seguimiento sistemático y detallado de las edificaciones históricas para garantizar que conserven sus 
cualidades, y para las edificaciones que no lo son también, por ser parte ya, del continuum urbano, establecer 
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recomendaciones de diseño para que se integren y/o mimeticen, recuperando la unidad formal de los perfiles. El 
plan debe estar acompañado del inventario que registre el estado de conservación de cada construcción, sus 
materiales y patologías, que es la parte que se está aportando con el trabajo que se realiza, para de esta manera 
establecer prioridades en las intervenciones y gestionar la asignación de recursos desde el programa ñpueblos 
m§gicosò. El plan de conservación además de permitir planificar las intervenciones deberá dar seguimiento al 
estado de conservación de los inmuebles. 

 
Toda intervención en la arquitectura sea restauración, conservación o rehabilitación, deben apegarse a los 

principios básicos de respeto a la autenticidad del inmueble que se intervenga, donde los materiales y técnicas 
constructivas originales deben prevalecer y en caso de no ser posible, emplear métodos y materiales compatibles 
con los originales para evitar alteraciones que comprometan el valor histórico de la edificación. Toda intervención 
debe estar acompañada de la investigaciones históricas y arqueológicas para asegurar que las intervenciones 
reflejen con precisión el periodo y el estilo de las construcciones. La formación continua de profesionales en 
técnicas constructivas tradicionales es crucial para garantizar la calidad y precisión de las intervenciones. 

 
La protección del patrimonio debe implementar medidas preventivas para mitigar el impacto de las 

condiciones medioambientales adversas, como la instalación de sistemas de drenaje, impermeabilizantes 
naturales que puede prevenir los daños causados por la humedad excesiva. Se debe mejorar la ventilación en 
las edificaciones para reducir los problemas de humedad y el desarrollo de moho. La aplicación de tratamientos 
protectores adecuados para los materiales tradicionales permitirá prolongar su vida útil y disminuir el riesgo de 
deterioro. 

 
Es fundamental promover la participación de la comunidad local en el proceso de conservación. La 

sensibilización y la educación sobre la importancia del patrimonio cultural pueden aumentar el apoyo a las 
iniciativas de conservación. Involucrar a los residentes en actividades de mantenimiento y en la supervisión del 
estado de sus edificaciones fortalece el compromiso comunitario con su localidad. La colaboración entre 
autoridades locales, organizaciones no gubernamentales y expertos en conservación es esencial para lograr los 
resultados esperados. 

 
Se debe establecer un marco normativo que respalde la conservación del patrimonio. Esto incluye la 

formulación de especificaciones que guíen las intervenciones y aseguren el cumplimiento de estándares de 
conservación. Se pueden implementar incentivos fiscales a los propietarios que mantengas en condiciones sus 
edificaciones, esto sería un estímulo para que se fomenten prácticas responsables. La coordinación entre 
entidades gubernamentales es determinante para establecer estrategias de financiamiento para las acciones de 
conservación. 
 
 

Perspectivas futuras  
 

De cara al futuro, la conservación del patrimonio en Zacatlán es factible, y por cada reto hay oportunidades 
que requieren un enfoque proactivo y adaptativo. Las perspectivas futuras para la protección y preservación del 
patrimonio edificado están condicionadas por las dinámicas socioeconómicas, ambientales, culturales y por la 
toma de conciencia sobre la importancia de mantener en condiciones la historia material del sitio, en este contexto 
adelantamos algunas recomendaciones. 

 
Diseño y consolidación de un marco estratégico de conservación a corto y mediano plazo, que se incluya 

en un plan maestro de conservación con objetivos claros, metas alcanzables y acciones programadas. El plan 
debe estar basado en el análisis integral del estado actual de conservación del patrimonio edificado, con el fin de 
definir las intervenciones, y programar los recursos financieros y humanos. La implementación del plan debe ser 
supervisada por un organismo interinstitucional municipal, para que se garantice su ejecución. Se sugiere un 
comité asesor con expertos locales e instituciones educativas especializadas en conservación del patrimonio 
para revisar las orientaciones técnicas y garantizar la eficacia de las acciones. 

 
Se sugiere integrar la tecnología en la gestión del patrimonio. La utilización de herramientas digitales, como 

el modelado 3D y los sistemas de información geográfica (SIG), puede mejorar significativamente el monitoreo 
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del estado de las edificaciones y la descripción histórica de las mismas. Diferentes herramientas tecnologías 
permiten visualización precisa en tiempo real de las construcciones, lo que facilita la planificación de 
intervenciones y la evaluación de su impacto. La digitalización de archivos y planos puede preservar la 
información histórica gráfica y promover su acceso a la población, investigadores y profesionales a través de una 
remuneración que apoye el mantenimiento del acervo. La implementación de una plataforma digital de acceso 
público donde se destaque las cualidades de cada inmueble puede fomentar una mayor conciencia y 
participación en la conservación. La inclusión de QR con información histórica de los inmuebles contribuye a su 
valoración y difusión. 

 
La sensibilización y la educación sobre la importancia del patrimonio cultural deben ser una prioridad, con 

el objetivo de generar un sentido de pertenencia y responsabilidad entre los residentes. Programas educativos y 
actividades comunitarias a partir de las instituciones educativos de los diferentes niveles que en el lugar pueden 
favorecer la preservación del patrimonio edificado y promover el respeto por las tradiciones locales. La 
colaboración entre la comunidad, las autoridades locales y organizaciones no gubernamentales fortalecen los 
esfuerzos de conservación y garantizar su sostenibilidad. El desarrollo de talleres y cursos de capacitación sobre 
técnicas básicas de mantenimiento y restauración puede empoderar a los residentes para que participen 
activamente en el mantenimiento de sus inmuebles.  

 
Es importante que las nuevas construcciones y las rehabilitaciones y renovaciones en se realicen respetado 

el carácter histórico y el entorno arquitectónico del lugar. Las regulaciones deben guiar el diseño y la construcción 
para asegurar que los nuevos proyectos arquitectónicos se integren de manera armónica, previniendo conflictos 
entre desarrollo y preservación. Es necesario estrategias de manejo del turismo que minimicen el impacto sobre 
las construcciones históricas pues ello contribuye a la protección del patrimonio mientras se maximiza el beneficio 
económico del turismo. El desarrollo de rutas turísticas que incluyan no solo los principales monumentos, sino 
también sitios menos conocidos, puede distribuir el flujo de visitantes de manera equilibrada y reducir la presión 
sobre ciertos edificios y áreas. 

 
La búsqueda de financiamiento y recursos adicionales es otra área crítica para la conservación del 

patrimonio. Las iniciativas de preservación deben ser apoyadas por una variedad de fuentes de financiamiento, 
incluyendo fondos gubernamentales, donaciones privadas y de asociaciones lo que puede permitir crear un fondo 
de apoyo a la conservación del patrimonio edificado de Zacatlán que irán destinados a proyectos de restauración 
y mantenimiento. La colaboración con entidades académicas y de investigación también puede abrir nuevas 
oportunidades de financiamiento y apoyo técnico. Además, la promoción de incentivos fiscales y financieros para 
propietarios de edificios históricos que inviertan en su conservación puede estimular la participación privada en 
estos esfuerzos, aspecto ya contemplado en la Ley Federal de Monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e 
históricos.   

 
Se debe promover la investigación continua de las técnicas constructivas tradicionales con una perspectiva 

sustentable para su valoración, y a través de programas gubernamentales, promover la capacitación en técnicas 
de conservación de diferentes materiales, asegurando que las intervenciones se realicen con estándares de 
calidad y que exista personal calificado para llevarlas a cabo. La vinculación con centros de investigación e 
instituciones educativas especializadas en conservación del patrimonio puede impulsar el uso de nuevas técnicas 
de conservación que sean más eficaces y respetuosas con el patrimonio. Sin duda, las perspectivas futuras para 
la conservación del patrimonio edificado en Zacatlán están llenas de oportunidades, siempre y cuando se adopten 
estrategias integrales y coordinadas.  

 
 

CONCLUSIONES  

La conservación de la Zona Típica Monumental de Zacatlán, Puebla, presenta un complejo panorama que 
requiere un abordaje multidisciplinar e integral para asegurar la preservación del patrimonio edificado. El análisis 
detallado de los desafíos actuales revela la necesidad urgente de implementar estrategias que equilibren la 
preservación con el desarrollo sostenible. 
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La herencia cultural y arquitectónica, enfrenta problemas derivados de la modernización y la presión 
turística. La introducción de materiales y técnicas contemporáneos, junto con el incremento del flujo de visitantes, 
ha tenido un impacto negativo en el estado de las edificaciones históricas, alterando los partidos arquitectónicos 
y la tipología. Las patologías en los materiales tradicionales, exacerbadas por las condiciones medioambientales 
adversas, requieren una atención específica inmediata para evitar deterioros mayores que conduzcan a la 
pérdida de la historia material de Zacatlán.  

El diagnóstico actual del patrimonio edificado ha permitido identificar áreas críticas de la localidad que 
demandan intervención inmediata, y la evaluación puntual de la tipología y los materiales empleados en las 
fábricas muestran la necesidad de intervenciones que respeten la autenticidad y la integridad de las 
construcciones originales. La identificación de patologías comunes resalta la importancia de aplicar métodos de 
conservación adecuados y sostenibles. 

Desarrollar un plan de conservación con acciones a corto, mediano y largo plazo, que integre un marco 
normativo y una coordinación efectiva entre autoridades locales, la comunidad y la iniciativa privada puede 
generar la sinergia necesaria para implementar medidas preventivas y prácticas de conservación respetuosas 
con los materiales tradicionales. 

Integrar tecnología avanzada en la gestión del patrimonio, así como la participación de la comunidad y la 
sensibilización sobre la importancia del patrimonio son cruciales para generar un sentido de responsabilidad, 
pertenencia y apoyo hacia las iniciativas de conservación. 

Promover el desarrollo turístico sostenible, permitirá minimizar el impacto en las construcciones históricas 
y las nuevas construcciones deberán respetar la imagen urbana del sitio, lo que contribuye a equilibrar el 
crecimiento económico con la protección del patrimonio cultural. 

La conservación de la Zona Típica Monumental de Zacatlán enfrenta retos significativos, pero también 
ofrece oportunidades para fortalecer el compromiso con la conservación de su historia material. Un enfoque 
integral que combine planificación estratégica, tecnología, participación comunitaria y desarrollo sostenible será 
fundamental para asegurar que el legado histórico y cultural se mantenga y se valore por las generaciones 
presentes y futura. Las actividades que desde la Maestría en Conservación del Patrimonio Edificado aun no 
concluyen, pero los desafíos actuales se han identificado plenamente y se han planteado algunas metas que 
permitan preservar las manifestaciones materiales que define a esta singular localidad. 
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RESUMEN  
 
Un Estudio de Impacto Patrimonial, es una herramienta metodológica técnico multidisciplinar que sigue 

recomendaciones de ICOMOS pero que no cuenta con una normativa estricta a seguir [1], puesto que debe 

adaptarse a circunstancias especiales en relación al contexto donde es requerido. Un EIP tiene como finalidad 

suprema la salvaguarda de los Valores Universales Excepcionales en ambientes urbano monumentales con la 

categoría de Patrimonio Mundial. El presente Estudio es el segundo realizado en la ciudad de Lima, pero el de 

mayor relevancia por su complejidad y trascendencia mediática debido a encontrarse asociado a la construcción 

de la Estación Central 13 del Metro de Lima en el ámbito patrimonial del icónico Paseo Colón, en el Centro 

Histórico de Lima. 

 

INTRODUCCIÓN 
 

 En el año 2014 se inició la construcción de la Línea 2 del Metro de Lima y seis años después se realizó la 

contratación del servicio de Estudio de Impacto al Patrimonio Cultural Material e Inmaterial y Plan de Mitigación 

en el Centro Histórico, por la Construcción de la Estación Central 13 del Proyecto Línea 2 y Ramal 4 Av. Faucett- 

Av. Gambetta de la red básica del Metro de Lima y Callao, proyecto a ubicarse en Lima-Perú, específicamente 

en el denominado Paseo Colón o Av. 9 de diciembre [2]. Dicho requerimiento surge ante la necesidad de 

identificar y valorar el estado situacional de los activos patrimoniales, cuantificar los distintos impactos que 

podrían afectarlos y proponer medidas de mitigación antes, durante y después de la ejecución de la obra de la 

Estación Central 13 

El EIP se desarrolló bajo los lineamientos de la guía ICOMOS denominada ñLineamientos para las evaluaciones 

de impacto en el patrimonio relativas a los bienes del Patrimonio Mundial Culturalò, enero del 2011. Contando 

también con la orientación de la Dirección de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura MINCUL, y a su vez 

con las direcciones de Patrimonio Histórico y Patrimonio Mundial del mismo. 

El EIP describe en primer término, determinar el estado situacional del patrimonio material e inmaterial que se 

encuentra comprendido dentro del proyecto de la Estación Central 13. Se debe entender por estado situacional, 

a la lectura técnica que arroja la evaluación de los distintos atributos de los componentes del AUM, así como del 

entendimiento de la evolución histórica, de la tecnología constructiva, de los cambios de uso de los predios y de 

la transformación del espacio público en sí. 
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En segundo término, realiza la valoración de los diversos impactos que podrían presentarse y afectar los valores 

de los bienes, para finalmente recomendar las medidas de mitigación oportunas para prevenir la afectación de 

los activos patrimoniales. 

 
METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO PATRIMONIAL  
 
 ICOMOS ha establecidos las bases conceptuales referentes a la interpretación del patrimonio por lo tanto, luego 

de reconocer los VUE (Valores Únicos Excepcionales) de un sitio patrimonial, se debe evaluar el impacto del 

cambio, cuya naturaleza puede ser adversa o beneficiosa, pero en cualquier caso debe ser objetiva. [1] 

En toda propuesta de cambio deben considerarse varios factores. Cuando un bien pasa a formar parte del 

Patrimonio de la Humanidad, los estados miembros se comprometen a mantener y preservar los Valores 

Universales Excepcionales mediante la protección y la conservación de los atributos que los expresan. Por tanto, 

primero es preciso identificar estos atributos y luego evaluar el impacto de un proyecto sobre estos. Su 

metodología comprende tres aspectos generales expresados en las siguientes preguntas[1]: 

¶ ¿Qué se entiende por patrimonio en riesgo? ¿Por qué es importante? ¿Cómo contribuye al VUE? 

¶ ¿Cómo puede influir una propuesta de cambio o desarrollo sobre el VUE? 

¶ ¿Cómo se pueden evitar, reducir, retrasar o compensar estos efectos? 

Al respecto, en el EIP del AUM Paseo Colón se consideró los siguientes aspectos para su Desarrollo [2]: 

1. Reconocimiento e identificación de los bienes patrimoniales, involucrados directa e indirectamente en la 

zona del proyecto a implementar. 

2. El reconocimiento de los atributos de la zona analizada, desde el aspecto urbano, aspecto patrimonial y 

los valores por los que se les reconoce como únicos y excepcionales (VUE), tales como su historicidad, 

integridad y autenticidad en el marco de la declaratoria de patrimonio mundial y el reglamento del plan 

maestro de Lima. 

3. Conocimiento del proyecto, sus alcances y las zonas donde se proyecta la infraestructura, sistemas 

constructivos. 

4. Evaluación de los cambios a generarse con la implementación del proyecto, y el impacto en los 

atributos. 

5. La evaluación debe darse en diferentes tiempos (antes, durante y después) verificando el impacto en 

los diferentes momentos de implementación del proyecto. 

6. Planteamiento de las medidas de mitigación, para reducir los impactos negativos y garantizar la 

permanencia de los VUE de la zona. 

 

Levantamiento de Información 

En la primera etapa, durante el trabajo de campo y gabinete, se recolectó información referida a los bienes 

inmuebles (arquitectura, estructuras, arqueología), muebles (esculturas, mobiliario urbano), dinámicas sociales, 

entre otros. 

Levantamiento de datos de campo: 

¶ Levantamiento fotográfico, general y por inmueble 

¶ Relevamiento fotogramétrico mediante DRONE 

¶ Levantamiento de estado situacional:  

a. Características, estado de conservación 

b. Función, uso, propietarios, población 

c. Flujos, circulación 

Levantamiento de información: 
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ǒ Bibliografía 

ǒ Normatividad 

ǒ Información gráfica 

ǒ Documentos de gestión 

ǒ Información técnica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 Sucesión de fotos de un inmueble: Fuente [2] 

 
Con el uso del programa Agisoft Photoscan y la toma de fotos en campo se comienza el procesamiento de las 

imágenes para la creación de una nube de puntos y una malla poligonal que nos permite la extracción de 

imágenes y secciones con el fin de realizar los planos y gráficos para el estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 Digitalización de un Inmueble, Sección de Paseo Colón ï Casa Molina. Fuente [2] 

 

Establecimiento del área de estudio y recurso patrimonial 

El Centro Histórico de Lima (CHL), reconocido mediante la Resolución Nº 2900 de 1972 que lo declara Zona 

Monumental con edificios con valor patrimonial como Monumentos Nacionales, reconocidos a su vez por las 

Resolución Ministerial Nº 505-74-ED de 1974, Resolución Ministerial Nº 0928- 80-ED de 1980, y Resolución 

Ministerial Nº 1251-1985-ED de 1985. [3] 

Constituye uno de los tres centros históricos del Perú, junto con Cusco y Arequipa, que se hallan declarados 

Patrimonio Mundial. 

La declaratoria del CHL como Patrimonio Mundial por la UNESCO se da en la 12ª Sesión del Comité del 
Patrimonio Mundial. Brasilia, 5 de septiembre de 1988. Ampliación del Área Inscrita: 15ª Sesión del Comité del 
Patrimonio Mundial. Cartago, 9 de diciembre de 1991. [4] 
 
El Paseo Colón, zona de trabajo del estudio, se ubica en la zona B, micro zona BI, es decir se ubica dentro del 
CHL [2], zona no declarada como Patrimonio Mundial, sin embargo, por sus características y estrechos vínculos 
con la Zona A (Patrimonio Mundial), es parte indesligable de esta y coadyuvar a sustentar los Valores Universales 
Excepcionales (VUE) que hacen del CHL Patrimonio Mundial. 
El Paseo Colón se ubica en el extremo de Sur-Oeste del CHL, constituye el área que define el límite del Centro 

Histórico en este sector. 
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Figura 3. Delimitación de la zona de trabajo en la Micro Zona B 1. Se muestra el Paseo Colón  

Fuente: [3]. 

El Paseo Colón, es un AUM que comprende cuatro cuadras, une la Plaza Bolognesi con la Plaza Grau. En la 

primera cuadra, en los dos frentes se ubican el Parque Neptuno (lado derecho) y Parque de la Exposición (lado 

izquierdo), ambos parques protegidos por el Cap III, Art. 301 del Régimen de la Administración del CHL por su 

importancia histórica-urbana y en los que se encuentran edificaciones declaradas como monumento que también 

constituyen parte de cada uno de los Ambientes Urbano Monumentales [3] . 

El activo patrimonial material que conforma el Ambiente Urbano Monumental Paseo Colón, constituye una unidad 

patrimonial cuyos componentes son [2]:  

Los Inmuebles, comprende la totalidad de las unidades inmobiliarias, sean Monumentos declarados, de valor 

monumental, valor de entorno, o sin valor. 

Los bienes muebles, comprende todos aquellos elementos muebles que integren el AUM, estos pueden ser de 

valor artístico o valor utilitario.  

Finalmente, el ambiente urbano monumental, es la totalidad y suma de todos los componentes, traza urbana, 

imagen urbana, dinámicas sociales y otras manifestaciones que componen el patrimonio inmaterial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Localización de Unidades Inmobiliarias del Área de estudio. Fuente: [2]. 
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Figura 5. Localización de Inmuebles según su categorización. Fuente: [2] 

Tabla 1: Cuadro Resumen de Categorización de Inmuebles por cuadra. Fuente: [2] 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
La categorización antes vista, fue aplicada para todos los recursos patrimoniales del AUM. En base a la 
identificación y categorización de los bienes. Se realizó la valoración de los mismos. 
 
 
Identificación de los Valores Universales Excepcionales VUE 
El Centro Histórico de Lima se encuentra en la lista de Patrimonio Mundial, lo que obedece al reconocimiento de 

poseer Valores Universales Excepcionales, y cumplir al menos uno de los diez criterios de selección, criterios 

contenidos en las Directrices prácticas para la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial. 

El criterio aplicado para el CHL fue el IV: 

ñSer un ejemplo destacado de un tipo de construcci·n o de conjunto arquitect·nico o tecnol·gico o de 

paisaje que ilustre uno o varios períodos significativos de la historia humana.ò [4] 

Debido a que el CHL es la expresión de un proceso de desarrollo regional único, como ciudad colonial con gran 

importancia política, económica y cultural en América Latina, manteniendo sus valores arquitectónicos, 

tecnológicos, tipológicos y estéticos que se adaptan a los materiales existentes, al impacto de los terremotos y a 

la sociedad. 

En la declaratoria, se señala que el CHL posee las dos condiciones imprescindibles para considerarse Patrimonio 

Mundial: integridad y la autenticidad [4]:  

Integridad porque mantiene todos los elementos y características físicas que evidencian sus VUE, y en una 

extensión suficiente que permite la continuidad del desarrollo de la ciudad. 

Autenticidad porque conserva en gran medida las características de la ciudad fundacional y la que se desarrolló 

desde siglo XVI al XX, así como la arquitectura que en esta se desarrolló y pervive hasta la actualidad. 
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VALORACIÓN DEL RECURSO PATRIMONIAL 
La valoración de todo el Recurso Patrimonial que componen el AUM Paseo Colón, ha sido el resultado de la 

evaluación de cinco categorías que corresponden a los atributos de la arquitectura limeña que transmiten los 

VUE del CHL. [2] 

Las categorías consideradas con este fin son: 

a. Ubicada en la Zona A (Patrimonio Mundial), esta categoría otorga una valoración especial, por ubicarse 

en el área declarada como patrimonio mundial, por corresponder al área que transmite de mejor manera 

los atributos VUE del CHL, por corresponder a la traza más antigua. 

b. Declaración como Monumento, esta categoría señala el reconocimiento nacional del bien como 

testimonio de los VUE, para el estado peruano y la sociedad. 

c. Sistema Constructivo, se considera esta categoría por ser una de las características especiales que se 

reconocen en la arquitectura del CHL como únicas, por su adaptación al medio ambiente (materiales 

disponibles y terremotos). 

d. Adaptación estilística, esta categoría también es una de las características especiales de la arquitectura 

del CHL como únicas, por ser producto de la adaptación de movimientos estilísticos internacionales a la 

realidad local. 

e. Elementos arquitectónicos originales, en esta categoría se busca rescatar la autenticidad de los 

inmuebles que mantienen sus características históricas y originales. 

 

Tabla 2: Cuadro - Leyenda de Valoración de Atributos Patrimoniales de Inmuebles. Fuente: [2] 

Valoración de los Atributos Patrimoniales de  Inmuebles en relación a Patrimonio Mundial 

Atributos evaluados para inmuebles 
Muy Alto 

(5) 
Alto (4) Medio (3) Bajo (2) 

Insignificante 

(1) 

Potencialmen

te 

desconocido 

(0) 

A. Ubicación en zona A (Patrimonio 

Mundial) 

Cuando 

un 

inmueble 

cumple 

con 5 de 

los 

Atributos 

evaluados 

Cuando un 

inmueble 

cumple 

con 4 de 

los 

Atributos 

evaluados 

Cuando un 

inmueble 

cumple 

con 3 de 

los 

Atributos 

evaluados 

Cuando un 

inmueble 

cumple 

con 2 de 

los 

Atributos 

evaluados 

Cuando un 

inmueble 

cumple con 1 

de los Atributos 

evaluados 

Cuando un 

inmueble no 

cumple con 

ninguno de 

los Atributos 

evaluados 

B. Declarado Monumento 

C. Sistema Constructivo (integridad 

y autenticidad) 

D. Adaptación estilística 

(Autenticidad) 

E. Elementos arquitectónicos 

originales (Autenticidad) 

 

 

Tabla 3: Cuadro de Valoración de Atributos Patrimoniales de los Inmuebles del Paseo Colón Fuente: [2] 
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Valoración de los Atributos Patrimoniales de los Inmuebles del Paseo Colón 

# de 

Cuadra 
Lado 

Nomenclatur

a 

A. 

Ubicación 

en zona A 

(patrimoni

o mundial) 

B. 

Declarado 

Monument

o 

C. Sistema 

Constructiv

o 

D. 

Adaptació

n 

estilística 

E. Elementos 

arquitectónic

os originales 

Valoración 

de sus 

Atributos 

1° Cuadra 

Derech

a 
INM28 

  1 1 1 1 4 Alto 

                 

Izquierd

a 
INM1 

  1 1 1 1 4 Alto 

                    

2° Cuadra 

Derech

a 

INM27       1   1 

Bajo 

INM26     1 1 1 3 

INM25           0 

INM24     1 1 1 3 

INM23           0 

                  

Izquierd

a 

INM2   1 1 1 1 4 

Alto 

INM3     1 1 1 3 

INM4   1 1 1 1 4 

INM5   1 1 1 1 4 

INM6   1 1 1 1 4 

                    

3° Cuadra 

Derech

a 

INM22     1 1 1 3 

Medi

o 

INM21     1 1 1 3 

INM20     1 1 1 3 

INM19     1 1 1 3 

INM18     1 1 1 3 

INM17           0 

                  

Izquierd

a 

INM7   1 1 1 1 4 

Alto 
INM8     1 1 1 3 

INM9   1 1 1 1 4 

INM10   1 1 1 1 4 

                    

4° Cuadra 

Derech

a 

INM16     1 1 1 3 

Alto 

INM15   1 1 1 1 4 

INM14   1 1 1 1 4 

INM13   1 1 1 1 4 

INM12   1 1 1 1 4 

                  

Izquierd

a 
INM11 

  1 1 1 1 4 Alto 

 

  



58 
 

De esta evaluación, se concluyó que, aunque ninguno de los inmuebles cuenta con la valoración más alta, la 

valoración es en general homogénea, señalando como Alto el valor de todos los inmuebles en el conjunto, sin 

embargo, podemos ver que la 2º cuadra en el lado derecho la valoración es baja, coincidiendo esto con la 

existencia de inmuebles no originales; en el caso de la 3º cuadra lado derecho la valoración es media también 

por la existencia de un inmueble no original. 

Por otro lado, también se realizó la valoración del AUM Paseo Colón como patrimonio de la nación, dicha 

valoración es mayor de acuerdo a los siguientes valores: 

A. Valor arquitectónico.  

Para el caso del Paseo Colón el diseño, tuvo la influencia de la gran innovación del Barón Haussmann 

en Francia, diseño que consistió en crear perspectivas urbanas con avenidas que rematan en una plaza 

circular definida por magníficas y lujosas viviendas de estilo Art Nouveau y otras de corte más 

historicistas emplazadas en el entorno de este moderno Paseo y plaza, caracterizadas por su 

volumetría, escala, proporciones, y tratamiento formal, muestras de desarrollo local de la influencia 

europea y americana en la arquitectura peruana. 

B. Valor urbanístico.  

El desarrollo del Paseo Colón se da en el contexto de la modernización de Lima de fines del siglo XIX, 

en un intento por modificar profundamente la antigua trama urbana colonial, para dar paso a la alameda 

republicana, moderna, de estilo europeo, definido a través de estructura, volumen, escala, materiales, y 

estilo de los paramentos de las edificaciones. 

C. Valor histórico.  

El Paseo Colón es un eje vial de gran importancia para el desarrollo de la ciudad, proyectado en 1898 

por Manuel Roldan e inaugurado en 1900 con la denominación 9 de diciembre, haciendo alusión a la 

gloriosa batalla de Ayacucho. La construcción del Paseo Colón, de corte boulevard parisino, cruzaba el 

Parque de la Exposición, a fin de unirlo con la avenida Grau. 

D. Valor artístico.  

Referido a las obras de arte ubicadas en la avenida (escultura de Cristobal Colón y grupo escultórico de 

las alegorías de las cuatro estaciones) que por su significación y carácter resultan relevantes en el 

entorno urbano, rematando en la plaza circular que posee un monumento de carácter conmemorativo. 

Estos Valores se tabularon con la finalidad de poder establecer la siguiente valoración: 
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Tabla 4: Cuadro Resumen de Valoración del AUM como parte del Patrimonio Nacional Fuente: [2] 

Valoración del AUM como parte del Patrimonio Nacional.   

  Inmuebles   Muebles   AUM   

  

Arq. Urba. Histo Artis 

Ci

-

So 

  Arq. Urba. Histo Artis 

Ci

-

So 

  Arq. Urba. Histo Artis 

Ci

-

So 

  

1° 

Cu

adr

a 

Derecha 1 1 1 1 1 5     1 1   2 1 1 1 1 1 5 

                       

Izquierda 
1 1 1 1 1 5     1 1   2 1 1 1 1 1 5 

                                        

2° 

Cu

adr

a 

Derecha  1    1     1 1   2 1 1 1     3 

                       

Izquierda 
1 1 1 1 1 5     1 1   2 1 1 1     3 

                                        

3° 

Cu

adr

a 

Derecha  1 1   2   1 1 1   3 1 1 1     3 

                       

Izquierda 
1 1 1 1  4   1 1 1   3 1 1 1     3 

                                       

4° 

Cu

adr

a 

Derecha 1 1 1 1  4   1 1 1   3 1 1 1 1 1 5 

                       

Izquierda 
1 1 1 1  4   1 1 1   3 1 1 1 1 1 5 

 

EVALUACIÓN DE LA ESCALA DE IMPACTO Y CAMBIOS PROVOCADOS POR LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS EN LA ESTACIÓN CENTRAL 13 
 
El estudio del estado situacional del patrimonio material e inmaterial del Paseo Colón y el proyecto de la estación 

E13, nos permite enunciar los probables impactos al Patrimonio del Paseo Colón del Centro Histórico de Lima, 

por efecto de la construcción del proyecto de la estación E13. [2] 

Las repercusiones sobre los atributos patrimoniales pueden ser adversas o beneficiosas por lo que es necesario 

identificar todos los cambios [1], dichos cambios son los IMPACTOS y como se ha señalado el componente 

patrimonial identificado en el Paseo Colón está compuesto por el Ambiente Urbano Monumental (AUM), 

Inmuebles (I) y Muebles (M) cada uno de ellos con atributos sobre los cuales debemos evaluar el impacto. 

Con la finalidad de poder clasificarlos se han identificado impactos en dos etapas: Durante la construcción de la 

estación central E13 y en la Etapa de funcionamiento de la estación central E13. De igual manera, con el fin de 

organizar los impactos, estos han sido agrupados por especialidad. [2] 
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Tabla 5: Cuadro de Impactos agrupados por especialidad en el Paseo Colón. Fuente: [2] 

CLAVE ESPECIALIDAD DESCRIPCIÓN 

 Impactos Arqueológicos 
Aquellas modificaciones/cambios que implican el Patrimonio 

Arqueológico 

 Impactos Arquitectónicos 
Aquellas modificaciones/cambios que implican el Patrimonio 

Arquitectónico, Bienes Muebles y Ambiente Urbano Monumentales 

 Impactos Ambientales 
Aquellas modificaciones/cambios que implican el medio ambiente del 

área donde se desarrolla el Proyecto 

 Impactos Estructurales 

Aquellas modificaciones/cambios de nivel estructural que implican el 

Patrimonio Arqueológico, Arquitectónico, Bienes Muebles y Ambiente 

Urbano Monumentales 

 Impactos Viales 

Aquellas modificaciones/cambios que implican el aspecto vial del 

Ambiente Urbano Monumental donde se desarrolla el Proyecto y tienen 

repercusión en toda la ciudad. 

 Impactos Socio-económicos 

Aquellas modificaciones/cambios que implican el aspecto socio 

económico del Ambiente Urbano Monumental donde se desarrolla el 

Proyecto y tienen repercusión en toda la sociedad. 

Por último, se han sistematizado los impactos en base a los lineamientos de ICOMOS: directos e indirectos; 

acumulativos, temporales y permanentes; reversibles o irreversibles; visuales, físicos, sociales, 

culturales e incluso económicos. Los impactos pueden surgir como consecuencia de la construcción o el 

funcionamiento propuesto.1En tal sentido hemos considerado el efecto del proyecto, la temporalidad y 

permanencia del impacto. 

 

Tabla 6: Cuadro de Impactos según categorías para la evaluación en el Paseo Colón. Fuente: [2] 

TIPO DE IMPACTO SIGLA CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

Por efecto del proyecto 

D Directo 
Surgen como consecuencia principal del desarrollo o cambio, 

afectan físicamente total o parcialmente los atributos. 

I Indirecto 

Se producen como una consecuencia indirecta de la 

construcción o funcionamiento. Pueden afectar parcialmente los 

atributos. 

Temporalidad 

A Acumulativo 
Cuando el impacto se va acumulando hasta ocasionar cambios o 

pérdida de los atributos. 

T Temporal Cuando el impacto es solo momentáneo 

P Permanente 
Cuando el efecto del impacto es permanente en el desarrollo o 

cambios que afectan total o parcialmente sobre los atributos. 

Permanencia 

R Reversible 
Cuando el desarrollo o cambio puede ser revertido mediante la 

prevención o mitigación, en los atributos 

Ir Irreversible Cuando el desarrollo o cambio es irreversible en los atributos. 

                                                           
1 
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Finalmente, la escala de gravedad del impacto tomada del (ICOMOS, 2011) [1] puede clasificarse de la siguiente 

manera. 

- Ningún cambio 

- Cambio insignificante 

- Cambio menor 

- Cambio moderado 

- Cambio principal 

 

Tabla 7: Cuadro de Escala y Gravedad de Impacto. Fuente: [1] 

 

 

El cuadro de la escala y gravedad de impacto nos permite evaluar el impacto, para esto debemos tener en cuenta 

la valoración de los atributos patrimoniales descrita anteriormente, ya que se ha realizado una valoración del 

Ambiente Urbano Monumental, Inmuebles y Muebles de la zona en estudio, la parte remarcada en la tabla 

permite identificar la ubicación de los resultados de nuestro proyecto, ya que los atributos hallados van desde 

bajo hasta alto. 

Tabla 8: Cuadro de Impacto Durante el Proceso de Construcción de la estación central E13. Fuente: [2]. 

Impacto Global durante el proceso de construcción de la Estación Central 

N° Especialidad Impactos Durante la Construcción de la Estación N° 13 

1 Impacto Arqueológico Probable pérdida de restos arqueológicos 

2 Impacto Arqueológico Alteración en la traza urbana original 

3 Impacto Arqueológico Alteración de los canales soterrados de agua 

4 
 Impacto 

Arquitectónico 
Alteración en la concepción urbana del Paseo Colón 

5 
 Impacto 

Arquitectónico 

Probable aceleración del daño estructural en inmuebles que se encuentran en 

mal estado de conservación (inmueble INM 21) y aquellos identificados como 

inhabitables y ruinosos 

6 
 Impacto 

Arquitectónico 
Alteración de la vía y berma central por la ejecución de la estación central E13  

7 
 Impacto 

Arquitectónico 
Probable pérdida de los elementos arquitectónicos en la unidades inmobiliarias 

Escala y Gravedad del Impacto 

Valores 

Patrimoniales 

  

Ningún cambio Insignificante Menor Moderado Principal 

Significación del Impacto 

5. Muy Alto Neutral Leve 
Moderado/ 

importante 

Importante/ muy 

importante 

Muy importante 

4. Alto Neutral Leve Moderado/ leve 
Moderado/ 

importante 

Importante / Muy 

importante 

3. Medio Neutral Neutral/Leve Leve Moderado 
Moderado/ 

importante 

2. Bajo Neutral Neutral/Leve Neutral/Leve Leve Leve/moderado 

1. Insignificante Neutral Neutral Neutral/Leve Neutral/Leve Leve 

 



62 
 

8  Impacto Estructural Asentamientos Diferenciales - Alteración del suelo sustentante 

9  Impacto Estructural Vibración por la construcción del proyecto 

10  Impacto Ambiental Generación de residuos sólidos contaminantes en la construcción. 

11  Impacto Ambiental Contaminación auditiva en el periodo de la construcción 

12  Impacto Ambiental Impacto visual durante el proceso de construcción de la estación central E13 

13  Impacto Ambiental 
Incidencia de tierra y polvo por efecto de la construcción (Contaminación 

ambiental) 

14  Impacto Vial Cambio de los flujos peatonales previstos en el plan de desvíos y paraderos 

15 
 Impacto Socio-

Económico 
Reducción de ingresos en los negocios por dificultad de acceso 

16 
 Impacto Socio-

Económico 
Reducción de puesto de trabajo por dificultad de acceso 

17 
 Impacto Socio-

Económico 
Probable suspensión de los servicios básicos 

18 
 Impacto Socio-

Económico 

Alteración de las actividades de la instituciones educativas por dificultades de 

acceso 

 

Tabla 9: Cuadro de Impacto Durante el Funcionamiento de la estación central E13. Fuente: [2]. 

Impacto Global durante la etapa de funcionamiento de la Estación Central 

N° Especialidad Impactos Durante el Funcionamiento de la Estación N° 13 

1  Impacto Arquitectónico 

Contaminación visual de la escala urbana con la Introducción de volúmenes 

(circulación vertical, salidas de emergencia, ducto de materiales y expulsión de 

humos de incendios) 

2  Impacto Arquitectónico Alteración de los valores de la Imagen Urbana 

3  Impacto Arquitectónico Repotenciación del Ambiente Urbano Monumental 

4  Impacto Estructural  Vibraciones por el funcionamiento del metro. 

5 Impacto Ambiental Disminución de emisiones de CO2 

6 Impacto Ambiental Disminución de contaminación sonora 

7 Impacto Vial 
Flujo nuevo de la población flotante por efecto de la estación central E13, que 

no son parte del espacio urbano (sin identificación con el espacio patrimonial) 

8 Impacto Vial Congestión de personas en los accesos de la estación E13 en horas punta. 

9 Impacto Vial Disminución del flujo vehicular 

10 Impacto Vial Disminución de las horas de viaje 

11 Impacto Vial Disminución del stress por el uso del transporte público   

12 Impacto Vial Optimización de la cultura vial 

13 Impacto Vial Reducción de accidentes de tránsito 

14 
 Impacto Socio-

Económico 
Revalorización de la propiedad 

15 
 Impacto Socio-

Económico 
Generación de inversión en la conservación de bienes muebles e inmuebles 
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16 
 Impacto Socio-

Económico 
Reactivación económica del Ambiente Urbano Monumental 

17 
 Impacto Socio-

Económico 
Incremento en la actividad de comercio ambulatorio 

18 
 Impacto Socio-

Económico 
Probable cambio de uso (institucional y vivienda) a un uso comercial 

19 
 Impacto Socio-

Económico 
Aumento de los puestos de trabajo en el funcionamiento de la estación E13 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
En base a cada impacto identificado y valorado, se desarrollaron medidas de mitigación por cada componente 

del EIP. En ese sentido, se toma como ejemplo el resumen de medidas de mitigación del componente de 

arquitectura. 

Tabla 10: Medidas de Mitigación para Impactos Arquitectónicos. Fuente [2]. 

Categoría 

Impactos durante la 

construcción de la Estación 

central E13 

Componente 

en el que 

impacta 

Escala y 

gravedad 

del 

impacto 

Medidas de Mitigación. 

DPI 
Alteración en la concepción 

urbana del Paseo Colón 
AUM 

Cambio 

Principal 

- Registro de evidencias. 

- Restitución del diseño urbano 

inicial. 

- Mobiliario urbano (concepto 

de paseo) 

DPI 

Probable aceleración del daño 

estructural en inmuebles que 

se encuentran en mal estado 

de conservación (inmueble 

INM 21) e inmueble señalados 

como inhabitables en plano de 

PROLIMA: INM2, INM 5, INM 

22, INM 12 y INM 15 

I 
Cambio 

Principal 

- Registro de daños  

- Monitoreo periódico de daños 

- Apuntalamiento preventivo de 

los INM 21 y INM 11 

- Proyecto de reforzamiento 

preventivo de los inmuebles 

INM21 y INM11. 

- En el caso de los inmuebles 

señalados como ruinosos por 

PROLIMA, se debería 

desarrollar proyectos de 

conservación cuando entre en 

funcionamiento el metro 

DTR 

Alteración de la vía y berma 

central por la ejecución de la 

Estación  

AUM /M 
Cambio 

Menor 

- Registro de evidencias. 

- Restitución del diseño urbano 

inicial 

DPI 

Probable pérdida de los 

elementos arquitectónicos en 

la unidades inmobiliarias 

AUM/I 
Cambio 

Moderado 

- Registro de daños  

- Monitoreo periódico de daños 

- Apuntalamiento y pre 

consolidación de elementos 

en riesgo. 

- Declarar todos los Inmuebles 

de Valor Monumental como 

Monumentos. 

DPI. (Impacto Directo, Permanente e Irreversible), DTR (Impacto Directo, Temporal y Reversible). AUM (ambiente urbano 
monumental) I (inmuebles) M (bienes muebles)  
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Tabla 11: Medidas de Mitigación para Impactos arquitectónicos. Fuente: Propia. 

Categoría 

Impactos durante el 

funcionamiento de la Estación 

central E13 

Componente 

en el que 

impacta 

Escala y 

gravedad 

del impacto 

Medidas de Mitigación. 

DPI 

Contaminación visual de la escala 

urbana con la introducción de 

volúmenes (circulación vertical, 

salidas de emergencia, ducto de 

materiales y torre de expulsión de 

humo de incendio) 

AUM/I/M 
Cambio 

Principal 

- Adecuación de volúmenes 

externos de manera que no afecte 

la escala, imagen y paisaje 

urbano. 

- Soterramiento de las conexiones 

aéreas existentes. 

DPI 
Alteración de los valores de la 

imagen urbana 
AUM/I/M 

Cambio 

Principal 

- Adecuación de volúmenes 

externos de manera que no afecte 

la escala, imagen y paisaje urbano 

- Restitución de carpeta vegetal y 

arborización en base a evidencia 

en el parque Neptuno. 

- Restitución del diseño urbano 

inicial, repotenciando áreas verdes 

en base a documentación gráfica 

histórica. 

DPI + Repotenciación de AUM AUM/I/M 
Cambio 

Principal 

 
Cambio Positivo 
 

DPI. (Impacto Directo, Permanente e Irreversible), ITR (Impacto Indirecto, Temporal y Reversible). AUM (ambiente urbano 

monumental) I (inmuebles) M (bienes muebles) 

 
CONCLUSIONES 

¶ La salvaguarda del Patrimonio Mundial se puede fortalecer mediante la adecuación de las 

recomendaciones de ICOMOS a cada contexto particular y bajo la normativa nacional. Lo que permite el 

desarrollo de metodologías idóneas para cada realidad particular. 

¶ La valoración de un AUM como el Paseo Colón, permite determinar el grado de Integridad y 

Autenticidad de sus componentes, sin embargo, la valoración puede ser variada por tramos, debido a la 

continua alteración de la traza y concepción urbana y por las intervenciones que se han registrado a lo 

largo del tiempo. 

¶ Los bienes muebles, es decir esculturas y elementos utilitarios, al igual que la traza urbana y 

concepción, suelen ser alterados continuamente en su emplazamiento y concepción como conjunto, por 

lo cual su valoración de integridad y autenticidad pueden llegar a ser menores. 

¶ Los impactos de mayor importancia en este tipo de proyectos, son los que afectan a la integridad: 

probable pérdida de evidencias arqueológicas, alteración de la traza y concepción urbana, así como la 

alteración de la imagen y perfil del AUM. 

¶ Los impactos viales en correlación con los ambientales, en la etapa de construcción, son negativos en 

relación a las molestias que genera la construcción de un proyecto de tal envergadura; sin embargo, en 

la etapa de funcionamiento, estos impactos se tornan en su mayoría como positivos, por la disminución 

del flujo vehicular en el AUM y su entorno, y con ello mejora la calidad medioambiental e indirectamente 

genera menor impacto de contaminación en el recurso patrimonial en general. 

¶ La ejecución de este tipo de proyectos, puede ser tomada como una oportunidad, para el AUM, ya que, 

para evitar la pérdida de autenticidad e integridad, se podrá restituir la traza urbana y concepción 

original del AUM, en base a la información histórica escrita y gráfica que existe, y permitiría rescatar 

secciones, mobiliario y tratamiento paisajístico; todo ello a su vez  engarza con la dotación de mejores 
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espacios para la movilidad peatonal de los habitantes de los AUM y la nueva población flotante que se 

registrará con la implementación del proyecto. 

¶ En cuanto a los potenciales impactos a los inmuebles, debe proponerse como principal medida de 

mitigación, la inclusión de un registro pormenorizado del estado de conservación y un monitoreo 

especializado permanente, que permita evaluar en tiempo real algún daño potencial, para su inmediata 

intervención correctiva.  

¶ La ejecución de las medidas de mitigación deberá realizarse en concordancia y cumplimiento de la 

normativa nacional e internacional, como es el caso del Plan Maestro de Lima y el Reglamento único de 

administración del CHL. 
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RESUMEN 
 

El proceso de elaboración de la normativa urbana destinada a la protección de los bienes naturales y 
culturales del territorio del Departamento Valle Viejo en la provincia argentina de Catamarca se origina en la 
reflexión acerca de la incidencia de la normativa en vigencia sobre las áreas de interés patrimonial que la región 
posee. Dicha normativa desconoce prácticamente los singulares asentamientos urbanos y el rico elenco de 
bienes naturales y culturales que posee, como área de ocupación inicial de la ciudad capital. 
En el marco de un proyecto de investigación académica[1] se está desarrollando una propuesta de herramientas 
legales que tienen por objetivo general establecer las acciones destinadas a la protección, investigación, 
preservación, salvaguarda, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión de aquellos bienes muebles 
o inmuebles, públicos o privados, considerados componentes del patrimonio cultural, histórico, arquitectónico, 
arqueológico, urbanístico, paisajístico y ambiental del Departamento Valle Viejo. En este proceso, los bienes 
están siendo catalogados y registrados por el equipo, que en forma paralela desarrolla acciones de preservación 
y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial de la calle Joaquín Acuña, ubicada en la localidad de Villa 
Dolores, del citado Departamento. 

En particular se están elaborado dos propuestas: una ordenanza de Bienes Culturales del Departamento 
de Valle Viejo ïque aborda la dimensión cultural de su patrimonioï, y otra ordenanza que regula un conjunto de 
estos bienes situados sobre la calle Joaquín Acuña de Villa Dolores -que contempla la dimensión urbana de 
dichos bienes-. 

El proyecto citado, por la conformación de su equipo, permite sumar sobre una estructura tradicional de 
ordenanzas sobre bienes culturales, el aporte de un enfoque integral de gestión del patrimonio cultural donde 
confluyen interdisciplinariamente las perspectivas de la arquitectura, historia, museología y antropología, en 
articulación con la comunidad local y organismos públicos.   
 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El problema de la desaparición del patrimonio cultural no es solo de preocupación, sino de ocupación, para 
lo cual el qué y el quién es de definición imprescindible, el cómo un programa resultado del diagnóstico, el cuánto 
un trabajo de identificación, el dónde el espacio definido en la investigación, y el cuándo el momento político 
oportuno. 

El Municipio es el nivel administrativo que está en diario contacto con los bienes culturales arquitectónicos 
y urbanos. A él le corresponde en la República Argentina el reconocimiento y la protección de mismo, ya que, 
por ejemplo, de acuerdo con la Constitución de la Provincia de Catamarca, es de su competencia ïArt. 252.10ï, 
el ñproteger (é) el patrimonio hist·rico y la cultura, (é)ò. 
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Para cumplir con esa misión el municipio argentino cuenta con múltiples atribuciones: planes edilicios, 
diseño y estética, planes urbanísticos, protección del medio ambiente y el paisaje, etc. Algunas de sus 
atribuciones son muy explícitas y en otros casos más ambiguas a la hora de delimitar las competencias.  

Además, algunas Cartas Orgánica Municipales reiteran estas incumbencias. Por ejemplo, según el Art. 14 
de la Carta Orgánica del Municipio de Valle Viejo, la cultura es parte de los derechos del vecino y es su deber 
ñdefender sus s²mbolos, patrimonio hist·rico, cultural y material de Municipioò. Adem§s, en su Art 31 se 
compromete a ñdifundir y promover la actividad cultural, estimulando la tarea creativa, preservando la riqueza 
arqueológica, histórica, artística, religiosa, aborigen, la tradición y los símbolos que definen la identidad del pueblo 
incentivando la invención, la investigación científica, y tecnológica para insertarse en todos los ámbitos. En 
relación con el área urbana, la Carta dispone en su Capítulo VIII. Competencia en materia de Planificación de 
Desarrollo urbano y rural, y en su Art. 34, que el Código Urbanístico del Departamento y demás reglamentaciones 
sobre la materia, deberán cumplir ïentre otrosï, con el siguiente principio: ñd) resguardar el Patrimonio Hist·rico 
- Arquitect·nico del Departamentoò. 

La consideración del urbanismo como función pública permite la redacción de ordenanzas especiales por 
el reconocido valor social de la propiedad. Siendo la ciudad un hecho colectivo, los poderes públicos tienen la 
facultad de definir el estatuto que alcanza al propietario del suelo y, entonces, el derecho a edificar ó a modificar 
una edificación es entendido como un derecho desligado de la propiedad del suelo, al que sólo se llega tras 
cumplir las obligaciones urbanísticas y la petición de licencia de obras.  

En teoría, dado que una ley nacional o provincial, no puede regular en detalle todos los aspectos del uso 
suelo y edificación ïentre ellos la protección del patrimonio arquitectónico y urbanoï, debe encargar esta labor a 
diversos Planes Especiales de Protección cuando se refieren al patrimonio cultural inmueble. Estos planes no se 
reducen a simples Códigos de Edificación u Ordenanzas sectorizadas, sino a normas que especifiquen como 
gestionar e intervenir técnicamente dichos bienes.  

En este marco los organismos internacionales como UNESCO e ICOMOS, recomiendan la adopción de 
ñmedidas jur²dicas (...) para identificar, proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar el patrimonioò (Convenci·n 
de Patrimonio Mundial, UNESCO, 1972). Como se ha indicado antes, el cumplimiento de este deber es delegado 
a la administración municipal, siendo las ordenanzas para la protección de bienes culturales el instrumento 
jurídico base para cumplir con la obligación citada. 

Cuando hablamos de un bien arquitect·nico, nos referimos a ñun bien cultural que detente un interés público 
por sus valores culturales antropológicos ïsean éstos históricos, artísticos, sociales, arquitectónicos, 
urbanísticos, paisajísticos, etnológicos, científicos, técnicos, arqueológicos, en cuanto estén relacionados con la 
cultura localï, y que merezcan protección y defensa especial, de manera que puedan ser disfrutados y 
transmitidos en las mejores condiciones a generaciones futurasò [2]. 

Estos bienes arquitectónicos nunca están aislados, están insertos en un ambiente natural o urbano. Las 
agrupaciones homogéneas de estos bienes, construcciones urbanas o rurales, suelen identificarse como 
Conjuntos, Sitios y Zonas cuando sobresalen por su inter®s cultural, ñcon coherencia suficiente para constituir 
unidades susceptibles de clara delimitaci·nò [3]. 

Existen innumerables definiciones de este tipo, pero a los efectos de su protección legal interesa establecer 
que lo que se reconoce como patrimonio cultural, sea tangible o intangible, posee valores especiales desde algún 
aspecto de la cultura.  

El Departamento de Valle Viejo, ubicado en el centro de la Provincia de Catamarca, fue ocupado por los 
españoles bajo el gobierno de Juan Ramírez de Velazco, más de setenta años antes que la fundación definitiva 
de la itinerante capital provincial. En consecuencia, los primeros asentamientos en este valle testimonian los 
modos de apropiación y producción del territorio catamarqueño, el mestizaje con las culturas preexistentes y el 
inicio de la devoción a la Virgen del Valle. 

Por eso, la necesidad de proteger y gestionar los Bienes Culturales del Departamento de Valle Viejo 
propicia la elaboración de una normativa para regular las dimensiones culturales y urbanas de dichos bienes, y 
sus entornos inmediatos. El proyecto de investigación en desarrollo, por la conformación de su equipo, ha 
permitido enriquecer el proceso tradicional de elaboración de ordenanzas sobre bienes culturales, el aporte de 
un enfoque integral de gestión del patrimonio cultural donde confluyen interdisciplinariamente las perspectivas 
de la arquitectura, historia, museología y antropología, en articulación con la comunidad local y organismos 
públicos. Como resultado se están elaborado dos proyectos de instancias normativas:  

- Proyecto de Ordenanza de Protección de Bienes Culturales del Departamento de Valle Viejo, Provincia 
de Catamarca 
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- Proyecto de Ordenanza de Protección del Paisaje Cultural del Área Urbana Histórica Calle Joaquín 
Acuña, Dpto. Valle Viejo, Provincia de Catamarca 

El presente trabajo pretende presentar un avance de la elaboración de estas normativas, que abarcan las 
dimensiones culturales y urbanas del patrimonio cultural de Valle Viejo. 
 

2. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS ALCANCES DE LAS ORDENANZAS SOBRE 
BIENES CULTURALES ARQUITECTÓNICOS. 
 

En el proceso de elaboración de ordenanzas sobre bienes culturales en la República Argentina, podrían 
tomarse en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

- Primera consideración: ¿qué se protege? ¿dónde se protege? La identificación del bien cultural[4]. 
La tutela del patrimonio inmueble no se circunscribe a los bienes que en sí mismos están dotados de valor 

cultural, sino que se extiende sobre otros bienes que, aun no poseyendo esa naturaleza, se encuentra con 
aquellos en una particular relación, que hace necesaria una intervención pública. 

Esta área en la cual se mantienen ciertas relaciones de perspectivas con el espacio inmediato de los bienes 
culturales, se lo denomina en el lenguaje jur²dico ñentornoò o ñ§rea especialò, espacio que influye directamente 
en su capacidad de representar un valor cultural. Los entornos han sido espacios desatendidos por la falta de 
normativas claras que dispusieran el régimen de actuación en ellos, lo que produjo una drástica ruptura de escala 
urbana. 

El problema fundamental es la imprecisión física de estos espacios. La expresión referente al entorno como 
ñzona de respetoò es fruto de una pr§ctica administrativa que pretende aplicar al entorno el mismo tratamiento 
normativo que a los monumentos, pero casi nunca está legitimada por algún texto legal. El entorno no suele estar 
comprendido en la declaratoria ni en las previsiones del Plan Urbano. 

Lo primero que se debería esclarecer es el concepto de entorno y establecer el estatuto jurídico de los 
elementos integrantes del mismo, exigiendo en la declaración de los bienes la descripción completa del mismo 
más la delimitación del entorno afectado, comprendiendo también el subsuelo, de interés arqueológico. 

El volumen, la tipología, la morfología y el cromatismo de las intervenciones en los entornos no pueden 
alterar el carácter arquitectónico y paisajístico del área ni perturbar la visualización del bien. 

En el entorno cultural otra cuestión jurídica clave es conocer con precisión si las consecuencias de orden 
jurídico afectan por igual al bien declarado y a su entorno y son el mismo espacio, con idéntico estatuto jurídico 
para ambos; o son dos espacios, bien y entorno, con contenidos y efectos diferentes. Fig. 1. 

Puede, por ejemplo, proponerse que el bien cultural arquitectónico identificado detente las máximas 
obligaciones y derechos de la norma urbana; que su entorno sea la franja o espacio anular que lo circunda con 
menos cargas y beneficios, pero con un estatuto cautelar distinto de los que quedan fuera de él; y que al conjunto 
superficial de ambos se los denomine Zona, redactándose el planeamiento para la Zona completa de ambos 
tipos de espacios: Área + entorno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1: El bien cultural y su entorno. Elaboración propia 
 

Los inmuebles, objetos unitarios con diferentes categorías, pueden ubicarse en múltiples posiciones 
diferentes: aisladamente, en el entorno de un Bien cultural arquitectónico identificado; dentro o en el entorno de 
un espacio cultural. En cada caso tendrían estatutos, deberes y derechos diferentes, incluso según para que tipo 
de obras. 
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Estos ñespacios culturalesò est§n caracterizados por la existencia de una pluralidad de elementos que, 
jurídicamente, son elementos con un estatuto muy diferente, aunque exista hoy base teórica suficiente para 
entender que hay en el medio ambiente un interés público unitario. 

Si se parte de una existencia jur²dica del ñespacio culturalò, ser§ preciso diferenciarlo de otros espacios y 
definir sus componentes. La legislación deberá definir de acuerdo con qué parámetros se debe trazar el límite 
entre los espacios culturales, preservados desde la legislación cultural y/o urbana, y otras áreas para las cuales 
prevalecerá la disciplina urbanística clásica. Porque cuando no exista una declaración formal, la protección no 
existe y la ordenanza de edificación local se aplicará sobre ellos sin las apropiadas cautelas suplementarias de 
una Ley u Ordenanza de Bienes Culturales. 

La planificación urbana ïmediante la definición de Áreas Especiales o Planes Urbanos Especialesï, se 
encarga de estas acciones y debe contemplar, como mínimo, las siguientes exigencias:  

a. Establecer el orden prioritario de los usos públicos de los edificios y espacios aptos para ellos;  
b. Contemplar las posibles áreas de rehabilitación integrada del conjunto;  
c. Contener los criterios relativos a la conservación de fachadas y cubiertas;  
d. Prohibir de alineaciones nuevas, alteraciones de edificabilidad, parcelaciones y agregaciones, 

conservando la forma estructura urbana y arquitectónica;  
e. Catalogar según la legislación urbanística, los elementos unitarios que conforman el conjunto: 

inmuebles, espacios libres exteriores e interiores, estructuras significativas, componentes naturales, 
definiendo tipos de intervención posible;  

f. Regular la publicidad, cables, antenas, conducciones aparentes, etc.;  
g. Coordinar la tutela del conjunto con otras actividades públicas; y  
h. Impedir el derribo por declaración de ruina de los inmuebles situados en el entorno de los BC. [5]  

En síntesis, cuando el objetivo específico es la protección del patrimonio urbano, la ordenanza deberá 
establecer parámetros para que las nuevas construcciones se adapten, en lo básico, al ambiente en que 
estuvieran situadas. 
 

- Segunda consideración: ¿quién protege al bien cultural inmueble? ¿mediante que organismos lo hace? La 
Autoridad de Aplicación. 

La Constitución Nacional y la Provincial generalizan la obligación protectora del Patrimonio Cultural ï
aumentada en este caso por la responsabilidad internacional de la tutelaï, a todos los poderes públicos, que 
finalmente recae como competencia de la Autoridad de Aplicación de las leyes y ordenanzas de Protección de 
Bienes Culturales. Competencia que se aplica en el suelo urbano (público o privado), que es de incumbencia 
municipal. El Municipio deberá, a través de un instrumento urbanístico especial, delimitar el contenido del derecho 
de propiedad de acuerdo con su función social. Para que esta función se pueda determinar es necesario contar 
con Leyes de Suelo y de Bienes Culturales, y sus autoridades de aplicación de acuerdo con el nivel administrativo 
de gobierno. Del mismo modo, la organización de la protección del patrimonio cultural se corresponde con los 
niveles administrativos y sus respectivos alcances territoriales, incluso en la identificación del valor cultural que 
un bien posee: barrial, municipal, provincial, nacional, internacional.  

La inexistencia de una Ley de Suelo y de la Ordenación del Territorio a través del Planeamiento Urbano en 
el caso argentino dificulta la organización eficaz de la protección, aunque en un régimen federal de gobierno, las 
provincias tienen la capacidad de aprobar leyes en materia de ordenación del territorio. Además, la legislación 
existente presenta problemas de concurrencia de administraciones al no definir las competencias de estas. El 
nivel administrativo que finalmente estudia desarrolla e implementa tanto el Plan General de Ordenamiento 
Urbano como los Planes Especiales, es el Municipio, autónomo y con atribuciones en la materia, según la 
Constitución Provincial. La necesidad de este tipo de legislación es evidente, ya que su carencia origina 
complejos conflictos urbanos y pérdidas irreversibles en el patrimonio inmueble. [6] 
 

- Tercera consideración: ¿cómo asegurar la protección del bien cultural inmueble? Los incentivos a la protección. 
La legislación sobre bienes culturales plantea la problemática de la gestión, intervención y mantenimiento, 

sean privados o públicos. Se incentiva la educación para el conocimiento de los bienes culturales, además de 
proponer incentivos fiscales, tributarios y no tributarios, para asegurar su mantenimiento y sustentabilidad. Entre 
estas medidas, la rehabilitación es una técnica de fomento dirigida especialmente a viviendas con algún valor 
patrimonial, que utiliza medios similares a la promoción de Viviendas de Interés Social, como préstamos 
cualificados, subsidios de los tipos de interés, subvenciones personales a adquirentes y usuarios, y/o exenciones 
y bonificaciones tributarias. 
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- Cuarta consideración: ¿Cuánto y dónde? ¿de quién es lo que se protege? La propiedad del bien cultural. 
El ordenamiento jurídico es un todo unitario, y al igual que somete los bienes cualquiera sea su régimen 

jurídico y titularidad a los fines de la protección del Patrimonio Cultural, reconoce una propiedad privada, de la 
que nadie podrá ser despojado. Sin embargo, cuando la propiedad posee valores culturales que se reconocen 
objetivamente en esos bienes ïarte, historia, ambiente, etc.ï, éstos desbordan por su importancia el ámbito 
privado y pertenecen a la colectividad. 

La tutela urbana del patrimonio inmueble, privado en su mayoría, deberá intentar encontrar una posición 
intermedia entre el planeamiento urbano (textos normativos que permiten intervenir en el territorio y en la ciudad 
desde los poderes públicos), y una libertad total de uso del suelo (el derecho constitucional a la propiedad 
privada). Cuando lo establezca la Reglamentación sus propietarios deberán solicitar licencia de obra para 
efectuar actuaciones en ellos, como, por ejemplo: intervención y mantenimiento en bienes declarados; ruinas de 
edificios; expropiaciones; restauraciones; publicidad; reconstrucciones, etc. 
 

3. EL TERRITORIO DE TRABAJO: DEPARTAMENTO DE VALLE VIEJO PROVINCIA DE CATAMARCA 
 
Diagnóstico del area de trabajo 
 

El proceso de elaboración de la normativa destinada a la protección de los bienes culturales del 
Departamento de Valle Viejo se origina en la reflexión acerca de la incidencia de la normativa en vigencia sobre 
las áreas de interés patrimonial que este posee.  

En el territorio del Departamento de Valle Viejo se pueden reconocer cinco etapas de acuerdo con su 
organización política (Fig. 2):  

1. Hasta siglo XVI. Asentamientos Motimo, Autigasta Y Huaycama  
2. Desde 1591. Primeros asentamientos españoles en el Valle, a partir de la fundación de La Rioja. 

Gobernación de Juan Ramírez de Velasco. Postas, Camino Real. Población del Valle (en el actual San 
Isidro, Valle Viejo). Veneración a la imagen de Nuestra Señora del Valle en la Población del Valle (1620-
1695) 
1683. Fundación de San Fernando, Valle de Catamarca 
1695. Inicio de la denominación Valle Viejo, cuando la imagen de la Virgen se trasladó a la ciudad de 
San Fernando. 

3. 1782. Reformas borbónicas. Organización del Curato Rectoral 
4. 1855. Distrito Valle Viejo separado 
5. 1974. Departamento y Municipio de Valle Viejo, con diez distritos 

1995. Carta Orgánica. Departamento y Municipio de Valle Viejo.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2: Etapas históricas de Valle Viejo según la organización política territorial.  
Elaboración propia 

 

Es a partir del reconocimiento de este patrimonio cultural como base para la identidad de la ciudad cuando 
se plantea la formulación de una nueva normativa urbana y de proyectos de recuperación del espacio urbano, 
en el marco del proyecto de investigación citado. 
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El equipo de investigación trabajó previamente en la organización de dos Talleres Vecinales para la Calle 
Joaquín Acuña en diciembre de 2023 y en junio de 2024, desarrollados en el Centro de Cultura y Trabajo 
Comunitario de Villa Dolores, junto al Taller Gestión Cultural Patrimonial Participativa de la Escuela de 
Arqueología Universidad Nacional de Catamarca. 

A partir de trabajos de investigación y extensión previos, y de los aportes de los Talleres Vecinales se 
comenzaron a elaborar diferentes acciones de puesta en valor, como por ejemplo la elaboración de ordenanzas 
de protección de bienes culturales, iniciando por los urbanos y arquitectónicos, pero siempre vinculados al 
patrimonio intangible, natural y paisajístico que Valle Viejo posee. 

Se definieron dos escalas de trabajo: la primera que abarca la totalidad del territorio del Departamento de 
Valle Viejo permitirá abordar la dimensión cultural de los bienes culturales -en principio los arquitectónicos y 
urbanos-, y está dirigida a la elaboración de una ordenanza que los proteja en función de sus categorías y valores 
culturales. Fig. 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3. Territorio del Departamento de Valle Viejo, Provincia de Catamarca. Fuente: IDECAT 

 
La segunda escala de trabajo aborda un área urbana de valor cultural, definida en la primera ordenanza en 

la categoría de Área Urbana Histórica: la Calle Joaquín Acuña, en la localidad de Villa Dolores del Departamento 
Valle Viejo, entre el Oratorio de los Acuña en Polcos hasta el área central de Villa Dolores. La calle fue uno de 
los ejes vertebrales de comunicación entre Las Chacras y la ciudad capital, cuna de artistas y de eventos 
culturales aún se mantienen en la memoria de sus vecinos. Fig. 4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4. Área Urbana Histórica Calle Joaquín Acuña en Valle Viejo. Fuente: Google Earth 
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De las etapas históricas citadas, se reseñará brevemente los periodos de ocupación del valle por la 
conquista española [1591-1782] y [1782-1855], cuyos testimonios edificados y urbanos deberían ser reconocidos 
en la historicidad del territorio. 

Los incipientes asentamientos situados en la margen izquierda del rio, que consolidaron la colonización del 
valle, dependían del cabildo de San Miguel de Tucumán, permitiendo las tierras fértiles y el sistema de trabajo 
en encomiendas la prosperidad de chacras y estancias, indica Armando Bazán [7]. En los siglos XVII y XVIII su 
principal producción se centraba en el algodón. 

El primer antecedente de urbanización en el valle se registrará hacia 1668 en Motimo o San Isidro, según 
el mismo autor, ñcuando el alcalde ordinario de San Miguel don Pedro Baz§n Ram²rez de Velasco (é) dio forma 
a un núcleo urbano que llamó Población del Valle, con su plaza, calles, manzanas y solaresò. En esta poblaci·n 
se asentaron además las órdenes religiosas y se inició la devoción a la Virgen del Valle, con la imagen encontrada 
en la gruta de Choya.  

El núcleo urbano, y los que le siguieron, se caracterizaron con trazados urbanos más orgánicos que el 
modelo de la rígida cuadricula española, adaptándose a las condiciones geográficas, el cauce del rio y el trazado 
de las acequias. Esta estructura territorial, de patrones mixtos entre rurales y urbanos permanece hasta la 
actualidad, siendo San Isidro el que cuenta con el esquema completo de plaza e iglesia parroquial. Fig. 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5: Mapa Provincia de Catamarca. Lange, Gunardo, 1893 (fragmento). Sección Cartográfica, Museo de La 

Plata. Fuente: Instituto Geográfico Nacional 

 
Otro sector urbano es Villa Dolores, organizado a partir de la capilla que el Pbro. Dr. José Joaquín Acuña 

edificó en 1847, en las tierras de su familia ubicadas en el distrito de Polco. A partir de su ubicación, se conformó 
un vecindario sobre la calle que hoy lleva su nombre, eje urbano de la villa inicialmente denominada San Ramón. 
Centro de la producción de las Chacras, Villa Dolores se situó en el camino de paso entre la capital y Piedra 
Blanca, transformándose más tarde en espacio de ocio, y sumó su propia iglesia y plaza. 

Hacia el norte, Polco es reconocida como la población agrícola más antigua del valle según Pedro Oviedo 

[8], mientras que Santa Rosa se forma a partir de una fundación jesuita del siglo XVIII. Otro de los núcleos es 
Sumalao, hacia el sur, que incluía la Chacra de las Beatas y la Capilla del Socorro. 

Caminos y callejones, cuestas y acequias, y después el tranvía, unieron los poblados y las zonas de 
producción, con puentes sobre el rio. 

La definitiva fundación de la ciudad capital en 1683, trazada según el modelo tradicional en la margen 
opuesta del rio y nombrada San Fernando del Valle de Catamarca no modificó sustancialmente los modos de 
habitar de valle, luego denominado Valle Viejo. Incluso retuvo durante un tiempo su importancia política y 
religiosa, hasta el traslado de la imagen a la nueva ciudad.  

Además de la producción agrícola, los textiles y el pastoreo, la religión marcó el destino del territorio ï
dividido primero en curatosï, que llegará a contar con seis espacios religiosos además de la parroquia de San 
Isidro. De acuerdo con Oviedo, ñcada Iglesia y Capilla tiene su fiesta patronal, siendo las m§s populares la de las 
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Mercedes en Villa Dolores, Semana Santa en San Isidro, Santa Rosa en la Capilla de su nombre y el Rosario del 
Portezueloò. Fig. 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6: Mapa físico político Provincia de Catamarca. Beyer, C., 1894 (fragmento).  
Fuente: Instituto Geográfico Nacional 

 

La conformación del departamento hacia 1855, definirá a partir de estos poblados los nueve primeros 
distritos: San Isidro, Villa Dolores, Polco, Santa Rosa, Portezuelo, Santa Cruz, Huaycama, Puestos y Sumalao. 

Cabe rescatar, como fundamento del valor paisajístico e histórico de las poblaciones del valle, la 
descripción de Bazán de 1995, en el momento en el que el Departamento redacta su Carga Orgánica:  

ñTodav²a Valle Viejo, felizmente, combina los rasgos de la modernidad urbana con el paisaje rural 
tradicional en algunos de sus distritos. Los viejos callejones con sus cercos vegetales -como ha 
escrito Gaspar Guzmán-, ponen un detalle tierno de tiempo detenido Los caminos arbolados dan una 
nota de verdor que alivia la vista del transeúnte para que no todo sea cemento y cinta asfáltica. Para 
los viajeros que vienen del Norte, ese ameno paisaje constituye un bello pórtico para ingresar a San 
Fernando del Valleò [7]. 
 
La sustitución de edificios residenciales e institucionales inició la transformación de la forma urbana de 

Valle Viejo, consecuencia en parte de la especulación inmobiliaria, de la falta de conciencia y de la escasa 
visibilidad de su valor cultural, sumado a la ausencia de regulaciones urbanas que contemplen la protección de 
la traza y el tejido urbano existente. 
La falta de protección legal y su uso no planificado puede conducir a la degradación severa de estos recursos no 
renovables. 
 
 

Premisas y objetivos de la propuesta de legislación 
 

De acuerdo con los antecedentes históricos, productivos, sociales, políticos y religiosos del territorio de 
Valle Viejo, fue evidente la necesidad de una normativa urbana adecuada para sus bienes culturales, cuya 
elaboración responde a las siguientes premisas: 

- Detener la pérdida y la degradación de los bienes culturales del Departamento de Valle Viejo. 

- Recuperar la imagen urbana de los entornos de los bienes culturales y las áreas homogéneas de los 
poblados, a partir del caso de la Calle Joaquín Acuña. 

- Identificar y proteger los bienes culturales del Departamento de Valle Viejo. 
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- Elaborar la legislación y normativa urbana partiendo del reconocimiento de dichos bienes como elementos 
estructurantes del territorio. 

Para cumplimentar los alcances expuestos en dichas premisas, se propusieron los siguientes objetivos: 

- Elaborar una ordenanza la protección de bienes culturales del Departamento de Valle Viejo de acuerdo 
con los tipos y valores de los bienes que el territorio posee. 

- Elaborar una ordenanza para la regulación de Áreas Especiales, tomando como ejemplo piloto el caso de 
la Calle Joaquín Acuña. 

- Proponer una zonificación del Departamento de Valle con relación a su evolución histórica. 

- Establecer acciones que promuevan la protección y la puesta en valor del patrimonio cultural del 
Departamento de Valle Viejo. 

 

Fundamentación de la propuesta de legislación. 

 

Patrimonio, según se define para la ley, es el conjunto de Derechos y obligaciones pertenecientes a una 
persona que sean susceptibles de valoración y se refiere no solo a las cosas materiales que lo integran sino a 
los derechos que las personas tienen sobre ellos. El patrimonio cultural y natural se protege porque es un derecho 
público: todo individuo tiene derecho no tanto sobre el bien físico sino sobre lo que él significa para la comunidad. 

La protección de bienes culturales y naturales cuenta con un marco legal nacional y provincial de acuerdo 
con el sistema federal de gobierno de la República Argentina. A esta estructura debe vincularse la legislación 
municipal, último nivel de organización política que puede promover su correcta regulación y optimizar su gestión. 

A nivel Nacional, la Ley Nacional Nº 27.103/15 que atiende el accionar de la Comisión Nacional de 
Monumentos, de Lugares y de Bienes Hist·ricos, establece que ñson atribuciones de la comisi·n ñejercer la 
superintendencia inmediata sobre los monumentos, lugares y bienes históricos nacionales y demás bienes 
protegidos en los términos de la presente ley, en concurrencia con las respectivas autoridades locales, cuando 
se trate de monumentos, lugares y bienes del dominio provincial o municipalò; mientras que la Ley Nacional NÜ 
25.743/03 de Protección del patrimonio Arqueológico y Paleontológico es la que declara propiedad de la Nación 
a las ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontológicas de interés científico. Estas dos leyes regulan la 
protección de bienes arquitectónicos, arqueológicos y urbanos, de los cuales el Departamento aun no posee sitio 
declarados. 

La Constituci·n de la Provincia de Catamarca establece en su Art. 265 que ñel Estado provincial asegura 
la conservación, enriquecimiento y difusión del patrimonio cultural, lingüístico, literario, arqueológico, 
arquitectónico, documental, artístico, folklórico, así como paisajístico en su marco ecológico. Es responsable de 
los bienes que lo componen y creará el catastro de bienes culturales. La legislación propenderá a alentar en los 
medios de comunicaci·n social, oficiales y privados, un mensaje apropiado para privilegiar la cultura vern§culaò. 
También establece en su Art. 252 que son atribuciones y deberes del Gobierno Municipal (é): inc. 10Ü, ñproteger 
(é) el patrimonio hist·rico y la cultura, (é)ò. En consecuencia, la Ley Provincial NÜ 4.831/95 se destina a la 
Preservación del Patrimonio Cultural e Histórico de la Provincia de Catamarca, y establece la declaración de 
interés provincial las ruinas, monumentos y lugares históricos y todo objeto u obra cultural que constituyan el 
patrimonio histórico-cultural de la Provincia de Catamarca, contando el Departamento de Valle Viejo con ocho 
bienes declarados desde 1985. 

Otras leyes provinciales tienen objetivos en común con la protección de los bienes culturales como:  
. Ley Provincial Nº 5063/02. Mecenazgo en la Provincia de Catamarca,  
. Ley Provincial Nº 5070/02. Sistema Integrado Provincial de Áreas Naturales Protegidas (S.I.P.A.N.P) 
. Ley Provincial Nº 5413/14. Programa de Relevamiento y control para el mantenimiento del Patrimonio 

Cultural. [9] 
En la Carta Orgánica (1995) del Municipio de Valle Viejo se establece que la cultura es parte de los 

derechos del vecino del Dpto. de Valle Viejo y de acuerdo con el Art. 14 es su deber ñdefender sus s²mbolos, 
patrimonio hist·rico, cultural y material de Municipioò. Asimismo, su Art 31 se compromete a ñdifundir y promover 
la actividad cultural, estimulando la tarea creativa, preservando la riqueza arqueológica, histórica, artística, 
religiosa, aborigen, la tradición y los símbolos que definen la identidad del pueblo incentivando la invención, la 
investigación científica, y tecnológica para insertarse en todos los ámbitos; y en particular su Capitulo VIII. 
Competencia en materia de Planificación de Desarrollo urbano y rural, en el Art. 34 se indica que el Código 
Urbanístico del Departamento y demás reglamentaciones sobre la materia, deberán cumplir ïentre otrosï, con 
el siguiente principio: ñd) resguardar el Patrimonio Histórico-Arquitect·nico del Departamentoò, y que es deber y 
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atribución del Concejo Deliberante la sanción de Ordenanzas, declaraciones y resoluciones, así como las 
adhesiones a las leyes nacionales o provinciales. 

La Carta Orgánica crea entonces, el marco jurídico que permite la elaboración de normas especiales para 
su patrimonio cultural, y garantiza en su Art 168, la formación de Asociaciones de Vecinos, Juntas o Centros 
Vecinales que tengan por finalidad, satisfacer las necesidades comunes de su zona y permitir la participación 
cultural, deportiva, recreativa, asistencial. educativa y de ayuda mutua, y que a estas -entre otras atribuciones, 
se les reconoce como competencias una permanente acción social, participativa y solidaria con el sector al cual 
representa, los vínculos de cooperación entre centros culturales, programas de formación y capacitación, y la 
creación y conservación de los espacios públicos, en un todo de acuerdo con las nuevas propuestas 
internacionales con relación a la protección y gestión de los bienes culturales. 

El proyecto para el Plan de Ordenamiento Territorial del Departamento de Valle Viejo (CFI, 2022), adoptó 
el concepto de paisaje urbano, identificando calles con identidad para su puesta en valor patrimonial, cultural, 
turístico y productivo. No se identificaron otras regulaciones municipales vigentes sobre el tema. 

Entre los antecedentes utilizados para fundamentar los criterios empleados en la elaboración de la 
normativa, caben ser mencionados: la Carta de Granada: Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Arquitectónico Europeo (Consejo de Europa, 1985); la Carta de Washington: Conservación de Ciudades 
Históricas y áreas urbanas (ICOMOS, 1987), el Convenio Marco del Consejo de Europa sobre el Valor del 
Patrimonio Cultural para la Sociedad, (Convenio de Faro, Consejo de Europa, 2005), la Recomendación sobre 
el paisaje urbano histórico (UNESCO, 2011) y los Principios de La Valeta para la salvaguardia y gestión de las 
poblaciones y áreas urbanas históricas (ICOMOS, 2001) [10]. 

De acuerdo con sus principios generales la conservación de conjuntos históricos declarados comporta el 
mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las características generales de su 
ambiente. Es de particular interés la protección de estos bienes como reflejo y expresión de valores, creencias, 
conocimientos y tradiciones propios y en constante evoluci·n, definiendo al paisaje urbano hist·rico como ñla 
zona urbana resultante de una estratificación histórica de valores y atributos culturales y naturales, lo que 
trasciende la noci·n de ñconjuntoò o ñcentro hist·rico" para abarcar el contexto urbano general y su entorno 
geogr§ficoò. 

En particular los Principios de La Valeta reconocen que las ñpoblaciones y §reas urbanas históricas son un 
testigo viviente del pasado que las ha modeladoò, y que en consecuencia la preservaci·n del patrimonio inmaterial 
es tan importante como la conservación y protección del patrimonio construido, siendo su protección e integración 
en la sociedad contemporánea el fundamento de la planificación urbana y de la ordenación del territorio. 

La elaboración de la normativa urbana para el Departamento de Valle Viejo, realizada desde los campos 
de la planificación urbana, el patrimonio cultural y natural, la historia y la arqueología, se respalda en estos 
principios. 
 

4. LA NORMATIVA URBANA MUNICIPAL EN ELABORACION  
 

ư Proyecto de Ordenanza de Protección de Bienes Culturales del Departamento de Valle Viejo, 
Provincia de Catamarca 

Esta ordenanza tiene con fin reconocer los valores de los bienes culturales del Departamento de Valle Viejo 
en su conjunto. Se sintetizan a continuación las estructuras de ambos proyectos. 
 

CAPÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES 

- Objetivos.  

- Patrimonio cultural. A los fines de esta ordenanza se entiende como Patrimonio Cultural todos aquellos 
bienes muebles o inmuebles ïpúblicos o privadosï, de valor histórico, arquitectónico, urbanístico, 
artístico, arqueológico, paleontológico, antropológico, documental, paisajístico y científico tecnológico, 
que constituyen la expresión o el testimonio de la creación humana, la evolución de la naturaleza y que 
sean significativos y representativos para la comunidad del Departamento de Valle Viejo. 

- Autoridad de Aplicación.  

- Funciones de la Autoridad de Aplicación.  

- Obligación de proteger.  
 
CAPITULO II: BIENES CULTURALES 

DE LOS BIENES CULTURALES EN GENERAL 
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- Clasificación: Bienes Culturales, Conjuntos, Lugares, Áreas urbanas históricas, y Actividades Culturales  

- Protección provisoria de bienes culturales. Anexo 1. Lista 
DE LA VALORACION CULTURAL DE LOS BIENES CULTURALES 

- Valoración de bienes culturales: Valor Histórico, Valor arquitectónico, Valor urbano, Valor ambiental-
paisajístico, Valor Arqueológico y Valor social.  

DE LAS CATEGORIAS Y ALCANCES DE LA PROTECCION DE LOS BIENES CULTURALES 

- Categorías: Monumental, Alta, Media, Baja. 

- Alcances: Protección Especial, Protección Ambiental, Protección Edilicia 
 

CAPITULO III: REGIMEN DE LOS BIENES CULTURALES  
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

- Declaración.  

- Afectación de dominio.  

- Concurrencia de declaratorias.  
DEL PROCESO ADMISTRATIVO 

- Procedimiento: Identificación, Catálogo, Declaración, Registro del [PCVV]. Registro Único Municipal del 
Patrimonio Cultural del Departamento de Valle Viejo. 

- Eximiciones al Código de Edificación, Beneficios, Restricciones, Permisos y Controles.  

- Declaración de utilidad pública.  
DE LOS BIENES CULTURALES EN LA REGULACION URBANA 

- Áreas urbanas históricas [AUH].  

- Bien cultural y su entorno.  

- Señalización de bienes culturales.  
 
CAPITULO IV: DERECHOS DE LOS PROPIETARIOS 

- Convenio urbanístico.  

- Exención de derechos de construcción. Exenciones de tasas y derechos. 
 
CAPITULO V: OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS 

- Autorizaciones.  

- Unidad del bien cultural.  
 
CAPITULO VI: COMPETENCIAS DE ORGANISMOS MUNICIPALES INTERVINIENTES 

- Registro Único Municipal del [PCVV].  

- Intervenciones sin autorización en Bienes declarado y no declarados.  

- Suspensión de obras. Controles. Obras en edificios públicos declarados.  
 
CAPITULO VII: SANCIONES 

- Infracciones. Daños.  

- Incumplimiento e infracciones de propietarios y de profesionales. 
 
CAPITULO VIII: COMISIÓN MUNICIPAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL. 

- Comisión Municipal de Patrimonio Cultural. Funcionamiento. Facultades.  
 
CAPITULO IX: FONDO PARA LA CONSERVACION DE BIENES CULTUALES 

- Fondo para la Conservación de Bienes Culturales.  
 
CAPITULO IX: DEFINICIONES 

- Glosario 
 
ANEXO 1. Lista de bienes culturales con protección provisoria Departamento de Valle Viejo 
ANEXO 2. Ficha de Identificación de Bienes Culturales Inmuebles 
ANEXO 3. Ficha de Inventario CNMLBC 
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ư Proyecto de Ordenanza de Protección del Paisaje Cultural del Área Urbana Histórica Calle 
Joaquín Acuña, Dpto. Valle Viejo, Provincia de Catamarca 

La segunda ordenanza parte de una de las clases de bienes propuestos en la anterior ïÁreas urbanas 
históricasï, y está dirigida a la puesta en valor de la Calle Joaquín Acuña a partir de la regulación especial de 
sus patrones urbanos, junto al diseño de su gestión. 
 
CAPÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES 

- Objetivos Generales y particulares.  

- Autoridad de Aplicación.  

- Delimitación. Crea el AUH Calle Joaquín Acuña. Comprende la totalidad de las parcelas frentistas a la 
Calle Joaquín Acuña, entre calle Higinio Rizo al sur y calle Pacífico Arques al norte. Fig. 7. 

- Carácter Urbanístico del AUH Calle Joaquín Acuña:  

- Condiciones de ocupación, edificación y fraccionamiento del AUH Calle Joaquín Acuña 
 
CAPÍTULO II: REGULACION DE INTERVENCIONES PARA EL AUH 

- Plan de Manejo AUH Calle Joaquín Acuña.  

- Contenidos mínimos del Plan de Manejo.  
I. Introducción Técnica - Descriptiva  

II. Documentación Gráfica  
III. Instrucciones Técnicas Especiales  

- Asesoramiento.  
 
CAPÍTULO III: AUTORIZACIONES DE INTERVENCÍON EN EL AUH 

- Legajo de proyecto.  
 
CAPÍTULO IV. GESTION DEL AUH 

- Gestión del Plan de Manejo. Difusión.  

- Fondo de Estímulo. Incentivos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7: Área Urbana Histórica Calle Joaquín Acuña. Elaboración Propia 
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5. CONCLUSIONES 
 
El análisis comparativo de la legislación relacionada al reconocimiento y protección de bienes culturales 
inmuebles realizado para diseñar la estructura de cada ordenanza, y en comparación con la existente en otros 
países, indica que las mayores falencias se refieren a: 

a. una escasa planificación territorial y urbana vinculada al bien cultural, 
b. ausencia de definición del entorno del bien cultural para su protección, 
c. carencia de un enfoque multidisciplinario en la tutela de bienes culturales: disciplinas vinculadas (paisaje, 

historia, arqueología, etnografía, documentación, etc.), 
d. exiguo conocimiento de los atributos y valores culturales del bien a proteger: tipificación y categorización, 

y 
e. inexistencia de incentivos económicos y fiscales en la protección del bien cultural. 
La protección de bienes aislados o de Áreas Especiales ïnoción cultural del patrimonioï, con límites a 

veces incongruentes con un interés de conservación integral, no condicen con el mandato constitucional de 
enriquecer el patrimonio colectivo. Esta segmentación, este recorte de un ambiente cuyos valores superan 
ampliamente casos puntuales ïnoción urbana del patrimonioï, puede deberse a la reducida importancia que el 
patrimonio dom®stico o ñde acompa¶amientoò tiene al momento de redactar estas normas.  

La normativa es la acción preventiva más eficaz para la protección del patrimonio cultural, que asegura su 
mantenimiento y control como recursos turísticos y culturales. Se debe recordar una vez más que estos recursos, tanto 
los naturales como los culturales, no son renovables. 

En Valle Viejo, el territorio de más antigua ocupación cercano a la capital, la planificación urbana debería 
contemplar como eje de desarrollo, y principal recurso económico-social, el patrimonio material e inmaterial del 
Departamento, cuyos valores, historicidad y singularidad superan en parte a la propia ciudad del nuevo valle, y ïpor, 
sobre todoï ayudan a cimentar la identidad de su paisaje. Frente a estos atributos distintivos, el mayor desafío será 
regular con ordenanza urbanas actuales un territorio que mantiene patrones rurales originales. 

En conclusión, estos territorios singulares y sus Áreas Históricas, dice la Carta de Veracruz (ICOMOS, 1992), son 
ñconjuntos urbanos de car§cter irrepetible d·nde se asienta la identidad y la memoria social de una comunidadò, 
y son tambi®n el ñsoporte de los valores inmateriales que contribuyen a la identidad y al esp²ritu de los lugares 
que deben ser definidos y preservados, puesto que ayudan a la determinación del carácter de un territorio y de 
su esp²rituò.  

Estas acciones diversas y complejas son sólo posibles mediante el trabajo conjunto de autoridades, profesionales 
y la participación ciudadana, que permita lograr un conocimiento profundo del lugar y de su medio, previo a toda acción 
de salvaguardia. El conocimiento del territorio es el fundamento para la elaboración de instrumentos de protección, junto 
con la información, la sensibilización y la formación, dado que es nuestro deber conservarlo para que cada habitante 
ñsepa qui®n es, d·nde está y adónde va". 
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CONSERVACION Y RESTAURACION MONTAÑA DE WAYNAPICHU. 
PARQUE ARQUEOLOGICO NACIONAL DE MACHUPICCHU CUSCO 

PERU 
Lic. Alfredo Mormontoy Atayupanqui, 

Arqueólogo 

En 1911 Hiram Bingham, efect¼a el ñdescubrimiento cient²fico de Machupicchuò, este es uno de los aspectos que da punto 

de partida a las intervenciones técnicas considerando que permitió exponer al país y al mundo la importancia de 

Machupicchu como un monumento de primer orden. En el flanco norte se divisa una montaña la misma que estuvo por 

cientos de años sin explorar y menos tener alguna intervención. Han pasado más de 500 años desde su abandono y 100 

años de la noticia al mundo de Machupicchu, y parte del escenario geográfico y paisajístico lo tiene la montaña de 

Waynapicchu.  

Waynapicchu se encuentra localizado dentro del espacio que comprende las montañas de Machupicchu, la llaqta inka y 

Waynapicchu. Se caracteriza por su localización estratégica en una geomorfología entre los andes y la amazonia en la ceja 

de selva del Cusco, cordillera oriental del sur del Perú. 

ANTECEDENTES 

Los Datos con respecto a Machupicchu y Waynapicchu sin lugar a dudas más sólidos son los proporcionados por los 

geógrafos como es el caso de (Muld, 2003)  (Berns, 1881)  gente local que vivía en el sitio como es el caso de la familia de 

Melchor Arteaga, Gavino Alvares entre otros. 

La formación del Parque Arqueológico Nacional de Machupicchu, ubicado en el ámbito del distrito del mismo nombre, de la 
Región Cusco, con un área de 32.592 hectáreas, ha sido una respuesta para dar predominio a la gestión cultural. Desde 
mediados de la década de 1930, la Ciudad Inka de Machupicchu, era atendida por el Estado peruano por personal del ex 
Patronato Departamental de Arqueología, prácticamente 20 años después de los trabajos iniciados por Hiram Bingham en 
1911. Fue creado por Ley 9396, con un área de 10,000 hectáreas, constituyéndose en el primer área protegido por Estado 
y la segunda en el continente Sudamericano, administrada en ese entonces por el ex Patronato Departamental de 
Arqueología, posteriormente por la Casa de la Cultura Cusco. En 1952 se dispuso por Decreto Supremo su restauración. 
En 1962 se creó el Museo de Sitio, a la espera de sus principales piezas, que Bingham llevó a Estados Unidos, y que ofreció 
regresar al Perú. A partir de 1972 el Parque pasa al Instituto Nacional de Cultura. (Y desde el año 2010 pasa a ser parte del 
Ministerio de Cultura y la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco. 
 
PRINCIPIOS PARA AGARANTIZAR LA CONSERVACION DEL MONUMENTO 
 
Fue necesario tomar en consideración las cartas internacionales en relación a lo que se recomienda para las intervenciones 
restaurativas, así tenemos la Carta de Atenas 1930, Carta de Venecia 1964 y la Carta de Nara 1990. Estos documentos 
internacionales fueron tomados en cuenta para efectuar las intervenciones restaurativas y por su puesto las normas 
nacionales como la 24047 Ley General de Amparo del Patrimonio Cultural de la Nación (2004) y el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas RIA. Las normas orientadas a: 
 
- Garantizar la intangibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad y autenticidad del Santuario Histórico y la conservación 

de su patrimonio cultural y natural de acuerdo a los estándares internacionales. Ninguna obra moderna construida o por 
construir en el Santuario Histórico debe alterar sus valores de autenticidad patrimonial ni sus ecosistemas o el equilibrio 
armónico alcanzado por el genio inca entre arquitectura y naturaleza. Las obras modernas que afecten dicho equilibrio 
deben ser paulatinamente transformadas y desmontadas. 

- Garantizar el equilibrio y la conservación de las Zonas de Protección y Amortiguamiento del SHM de acuerdo a los 
mismos criterios y en el marco de un manejo igualmente coherente del Valle del Vilcanota y el patrimonio de la región. 
 

Debe adoptarse como criterio ordenador rector la Puesta en Valor Cultural del Patrimonio, tomando en cuenta:  
 
- La dimensión de significado asignado al Patrimonio Arqueológico por sus constructores, en los aspectos sagrados, 

culturales y sociales, lo que debe continuarse en los estudios del SHM. 
- El valor social en la cultura andina de las actuales poblaciones de Cusco y macro sur peruano. 
- El valor de la identidad nacional peruana, siendo el ícono patrimonial más importante que identifica a los peruanos. 
- El valor paisajístico de la armonía de una construcción social integrada al ambiente natural. 
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- El valor de nexo y unidad territorial entre las zonas alto andinas y las áreas amazónicas.  
- Los valores en las sabidurías de innovaciones científicas y tecnológicas y en las destrezas constructivas. (INRENA-INC 

1998 
 
INTERVENCIONES 
 
 

En este marco las intervenciones de conservación y restauración la iniciamos durante dos temporadas en los años 2004 y 

2005. Las actividades se dieron inicio con la investigación arqueológica, seguida de una evaluación sistemática en todo lo 

que significó la cima misma de la montaña, logrando obtener un diagnostico que nos permitió tener el cuadro de los sitios 

con mayor compromiso estructural y que estas debían de ser intervenidas a la brevedad del caso. Lo particular de esta 

intervención fue que además al sitio la visita de turistas era de 50 visitantes día promedio, este fue el otro factor a manejar. 

Aprobado el expediente técnico se preparó la logística y los sitios de intervención con las siguientes actividades 

restaurativas: 

¶ Investigación arqueológica. - es una de las labores que antecedió a los sitios a ser intervenidos, con la información 

pudios ver las patologías sobre todo aquellos que estaban por debajo del nivel de piso cualificando y cuantificando 

el grado de deterioro en los sectores intervenidos. 

¶ Registro gráfico, escrito y fotográfico del antes durante y después. - el registro fue una de las labores que más 

demando tiempo pues su control del antes, durante y después fue básico y profundo. 

¶ Acopio de materiales a obra. - la ubicación de la montaña es muy singular y su accesibilidad difícil, pero los inka lo 

hicieron y nosotros tuvimos que replicar la forma y condiciones para llevar sobre todo el agua, arcilla, arena, madera 

y todas las herramientas y equipos necesarios para una intervención correcta.  

¶ Trazos, niveles y replanteos. Fueron necesarios pues los muros, escalinatas sufrieron desplazamientos de manera 

vertical, horizontal siguiendo su trazo primigenio, para ello fue indispensable los trazos y niveles y por los cambios 

los replanteos. 

¶ Reticulado y codificado. - previo a la restauración propiamente fue indispensable efectuar los reticulados en 

cuadrantes de 0.20m. seguido del codificado empleando números arábicos y letras del alfabeto, así poder realizar 

una buena recomposición. 

¶ Corte de vegetación arbustiva. Waynapicchu por su ubicación y características de ubicación presenta una zona de 

ceja de montaña y por lo tanto presenta vegetación exuberante cuyas raíces entraron en las juntas de las piedras 

de los muros y estas fueron desplazando gradualmente y dejando espacios abiertos que cada vez se tenía en 

aumento por lo que tuvo que ser cortada previa evaluación especializada biólogo. 

¶ Liberación y eliminación de maleza. ς hecho el corte y la extracción de vegetación esta tuvo que ser trasladada a 

espacios sin compromiso y que sea un problema en el tiempo. 

¶ Conservación curativa: liberación, consolidación. La limpieza general de superficie fue la acción primera seguida 

del corte de árboles que estaban en los muros para ser compactado con rellenos los espacios vacíos. La 

consolidación de muros y gradas que presentaban ligero movimiento y en casos perdió alineación. Así como el 

apuntalado temporal de muros pandeados. 

¶ Recomposición de muros y escalinatas. - esta intervención fue y es la más recomendada considerando que siempre 

muestra la evidencia los sitios con muros y sus características del lugar donde se registró deterioro y riesgo 

estructural de los muros. Donde se aplican todas las otras acciones desarrolladas líneas arriba. 

¶ Consolidación estructural de cimientos. ς En buena parte las intervenciones restaurativas han sido con la finalidad 

de efectuar la consolidación estructural por esta los muros en riesgo franco y que su intervención fue indispensable, 

sobre todo en los cimientos que se habían debilitado por las raíces, perdida de mortero dejando fisuras y grietas 

en el muro de cimiento. 

¶ Restitución con elementos propios. - la restitución fue la segunda labor, quizás la más difícil considerando que los 

elementos líticos colapsaron y están se localizaban a pie de muro, pero no teníamos su registro del lugar real donde 

estaba y que parte ensamblaba con que elemento o lado de la piedra. La intervención implica todas las acciones de 
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la recomposición con la gran diferencia que mientras un muro está en su lugar con todas sus patologías visibles, lo 

que no pasa con la restitución porque está ya colapso, sin embargo, su intervención fue indispensable por el riesgo 

estructural que presentaba el sitio en su contexto constructivo y funcional. 

¶ Elaboración de informes mensuales e informe final. - Esta etapa es quizás la más difícil pues se tuvo que plasmar 

en toda la documentación gráfica, fotográfica y escrita que demanda la intervención siguiendo el curso del 

cronograma y el gasto presupuestal. 

Durante el primer año logramos estabilizar las zonas con mayor deterioro y perdida de estabilidad estructural de las 

plataformas de contención hacia los flancos este oeste y norte sur. La segunda etapa continuo con trabajos de liberación 

de agentes de deterioro para continuar con la consolidación de los diferentes muros y escalinatas hacia el lado norte. 

Al finalizar las intervenciones producto de las diferentes labores, el ingreso de los visitantes fue en aumento desde 100 

visitantes día y esta, creció gradualmente hasta el límite máximo de 400 turistas por día. 

 

 

 

 

Figura N° 1-2, Evidencia el traslado y acopio de materiales hacia Waynapicchu agua, arcilla y otros. 
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Figura 3 ς 4, Evidencia muros agrietados y con evidencia de hundimiento y en la otra 

 Figura evidencia del pandeo del muro y la perdida de inclinación original. 

 

         

Figura 5 ς 6, Refleja al personal en proceso de intervención por recomposición, recuperando la inclinación del muro 

original. 
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Figura 7 ς 8, Estabilización estructural de muros de contención con labores de recomposición y restitución. La otra 

figura evidencia la recomposición del recinto tipo alfeizar y observatorio astronómico lado sur de la montaña 

 

 

Figuras 9 ς 10, Grietas y hundimiento por perdida de mortero y filtración de agua, 

muro reticulado y codificados para ser recompuesto. 

 












































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































